
PARTE OFICIAL
1 .ª sección — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina nuestra Señora (Q . D. G .) y  su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

DIRECCION DE SANIDAD.

Rectificación.
En la disposición 4? y en la lo? de la cir

cular de 17 del actual sobre arreglo do jun
tas de Sanidad , publicada en la Gaceta de ayer, 
donde dice provisionales, debe entenderse pro
vinciales.

2.a sección. — OFICINAS GENERALES. 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS.

Esta dirección general ha señalado el día 15 
del próxim o mes de Enero á las doce de su 
mañana en el piso segundo dei local que ocu
pa el ministerio de Comercio * Instrucción y  • 
Obras públicas, en la calle de Torija, y en la 
provincia de Castellón de la Plana ante el se
ñor Jefe político, para el segundo remate del 
arriendo del portazgo de la Magdalena, situa
do en la carretera de Valencia á Barcelona, 
por el tiempo de dos años, y  la cantidad me
nor admisible de 40,040 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán 
de manifiesto en la portería de dicho ministe
rio y  en la secretaría del expresado gobierno 
político.

Madrid 17 de Diciembre de 1847 .=G . Otero.

Esta dirección general ha señalado el dia lo  
de Enero próximo á las doce de su mañana 
en el piso segundo del local que ocupa el mi
nisterio de Comercio, Instrucción y Obras pú
blicas, en la calle de Torija, y  en la provin
cia de Cádiz ante el Sr. Jefe político, para el 
segundo remate del arriendo del portazgo de 
la Victoria, situado en la carretera de Madrid 
á Cádiz, por el tiempo de dos años, y la can
tidad menor admisible de 68,100 rs. en ca
da uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán 
de manifiesto en la portería de dicho ministe
rio y en la secretaría del expresado gobierno 
político.
- Madrid 17 de Diciembre de i8 ;i7 .= G . Otero.

Esta dirección general ha señalado el ai a 15 
del próximo mes de huero a las uoce ue su 
mañana en el piso segundo cíe. la casa que 
ocupa el ministerio do Comercio,  Instrucción 
y Obras públicas, en la callo de Torija , y en 
la provincia de Badajoz ante el Sr. Joíe 
co, para el segundo remate del arriendo del 
portazgo de Mérida , situado en la carretera 
de Madrid á Badajoz y Sevilla, por el tiempo 
de dos años, y la cantidad menor admisible 
de 27,820 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y ciernas estarán 
de manifiesto en la portería de dicho ministe
rio y  en la secretaría del expresado gobierno 
político. ^ ^

Madrid 17 de Diciembre de 1847 .=G . Otero.

Esta dirección general ha señalado el dia \ 6 
del próximo mes de Enero á las doce de su 
mañana en el piso segundo de la casa que 
ocupa el ministerio de Comercio , Instrucción 
y Obras públicas, en la calle de Torija, y en 
la provincia de León ante el Sr. Jefe polídco, 
para el segundo remate del arriendo del por
tazgo de Villafranca del Yierzo , situado en la 
carretera de esta corte ó la Coruña, por el 
tiempo de dos años, y la cantidad menor ad
misible de 40,000 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán 
de manifiesto en la portería de dicho ministe
rio y en la secretaría del expresado gobierne 
político.

Madrid 17 de Diciembre de 1 8 i7 .= G . Otero

Esta dirección general ha señalado el di« 
15 de Enero próximo á las doce de su maña
na en el piso segundo del local que ocupa e 
Ministerio de Com ercio, Instrucción y Obra 
públicas, en la calle de Torija, y en la provin 
cia de Tarragona ante el Sr. Jefe político, pa 
ra el segundo remate del arriendo del portaz 
go de San Carlos de la Rápita, situado en 1 
carretera de Valencia á Barcelona, por el tiem

po de dos años, y la cantidad menor admisi
ble de 19,310 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán 
de manifiesto en la portería de dicho ministe
rio y en la secretaría del expresado gobierno 
político.

Madrid 17 de Diciembre de 1847.=G . Otero

Esta dirección general ha señalado el dia 
15 de Enero próximo á las doce de su maña
na en el piso segundo del local que ocupa el 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas, en la calle de Torija, y en la pro
vincia de Sevilla ante el Sr. Jefe político, pa
ra el segundo remate del portazgo de Ecija, 
situado en la carretera de esta corte á Cádiz, 
por el tiempo de dos años, y la cantidad me
nor admisible de 47,500 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán 
de manifiesto en la portería de dicho ministe
rio y en la secretaría del expresado gobierno 
político.

Madrid 17 de Diciembre de 18 4 7 .= G . Otero.

Esta dirección general ha señalado el dia 15 
del próximo mes de Enero á las doce de su 
mañana en el piso segundo de la casa que 
ocupa el ministerio de Comercio, Instrucción y. 
Obras públicas, en la calle de Torija, y en la 
provincia de Valencia ante el Sr. Jefe político, 
para el segundo remate del arriendo del por
tazgo de Buñol, situaclo en la carretera de es
ta corte á Valencia, por el tiempo de dos años, 
y la cantidad menor admisible de 80,120 rea
les en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la portería desdicho ministe
rio y en la secretaría del expresado gobierno 
político.

^  i l  de Diciembre de 4847. =  G. 
Otero. 1

DIRECCION GENERAL DE MINAS.

La admisión de pliegos cerrados para el ar
riendo de las minas nacionales de Falset, en 
la provincia de Tarragona, que se anunció en 
la Gaceta de 23 de Octubre próximo pasado, 
concluye el 3 de Etíero inmediato, en cuyo 
dia y hora de las docé de la mañana se pro
cederá á la apertura de dichos pliegos en la 
sala de esta dirección, situada en la casa de 
la calle del Florín, nám. 2, piso principal.

Madrid 20 de Diciembre de 1817.=Rafael 
Cabanillas.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada el dia de ayer 
han salido agraciados los números siguientes:

1 1 ,  6 2 ,  6 6 ,  7 4 ,  8 9 .

3 .a sección. — ANUNCIOS-

La plaza de médico-cirujano de la villa de 
Cabañas, junto á Yepes, en el partido de Oca- 
ña, provincia de Toledo, ha quedado vacante. 
Su apuntamiento ha dispuesto dejarla á parti
do abierto, abonando al profesor que elija 600 
reales anuales por la asistencia de los 40 ve
cinos mas pobres que tiene señalados, que
dando los demas en el caso de pagar las visi
tas que se les hagan ó igualarse con el mismo. 
Es pueblo de 330 vecinos, bien situado, de 
excelentes y abundantes aguas y de toda cla
se de comestibles.

Se admiten solicitudes hasta el dia 1? de 
Enero próxim o, las cuales se dirigirán al sé- 
ñor alcaide presideale, francas de pórte.^Jé^ 
sus García Serrano.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE MADRID.
R E S U L T A D O  DE L A S  O B S E R V A C IO N E S  M E T E O R O L O G IC A S

HECHAS EN EL MES DE NOVIEMBRE.

Nueve ma
ñana. Medio dia. Tres tarde. Diez noche.

mm mm Dn mi» na
ted ia   =  709,68... 709,08... 708,37... 709,06... Altura media del m es.. 709,04
táxim a =  715,61... 714,80... 714,50.. . 715,12.. . Idem máxima el dia 11. 715,61
iíínima =  696,07... 695,77... 694,06... 694,55... Idem mínima el dia 28. 694,06

Máxima................= -* -1  4,°00-+-16,*00- h 1 7°50-»-14°00 Tempera media del m es, - t - 10,57. M áxi-
Mínima................ =  +■ 2,50-+- 5,00-4- 6,00- h 2,00 el dia 4. Mínima, 2,50 el dia 20.
, r i» í i i  t ía  o ” . i KOK,  is> i » Media de las máximas: del 1 al 10 ,-+ -lo ,95:
Media «el I a l10= -4 -.2 ,6o-4 -li,8o-4 - 5,3o-t-12,4o d e [ , { al 20,-+-12,95; del 21 al 30,-+-10,80; del
 del 11 al 2 0 = -t -  8,60-+-11,00-4-12,20-+- 8,05 m es, —V~13,23. Media de las mínimas, del 1
 .del 21 al 3 0 = -+  6,20-+- 8,85-4-10,05-+- 6,70 al 10,-4-9,55; del I I al 20,-+-5,15; del 21 al
Media total = - t -  9,15-4-M,56-4-12,53-+- 9,06 30,-+-3,2 o ; del m es,-t-5,98.

Término medio del mes, 71°,08. Máximo, 87°,00 el dia 27. Mínimo, 56°,00 el dia 18. 

VIENTOS. | ATMOSFERA.

Dias. Diai.

N E. lia reinado el 1, 3, 5, 9, 10, 12, 13, Dias despejados el 1, 9, 11, 13,14, 15, 16,
14, 15, 16, 19, 20, 22, 24, 25 y 30  16 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 29 y 30 -------  16

S O. id. el 8, 23, 26, 27 y 28  5 -------de nubes el 3, 5,10, 12, 17, 25 y 26. 7
N id. el 11, 17, 18, 21, y 29 ........  5  nublados el 4 y 7 ...................     2
S E. id. el 2, 4 y 6 .......................................  3---- -------de lluvia el 2, 6, 8, 27 y 28 ..............  5
S id el 7   I escarchado los dias 18, 19, 22, 23, 24
Viento recio él 17¡ 18, *27 y 28.......................  4 y 3 !   ..............   6

lia helado el 20 y 21 ....................................  2

PLUVIÓMETRO.

Cantidad de agua llovida en todo el mes , 84 milímetros, que equivalen á 3 pulgadas y 
7,42 líneas españolas.

Madrid 11 de Diciembre de 1 8 4 7 .= José Martinez Palomares.

4.a s e c c ió n . — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José Antonio del Castillo, abogado de los 
tribunales nacionales , auditor honorario de 
marina y juez de primera instancia de este 
partido de Torrecilla de Cameros, en la pro
vincia de Logroño.

Por el presente cito á todas y cualesquiera 
personas que sean acreedores á los bienes de 
Francisco Muro González, de la vecindad de 
Villoslada, de este partido, para que en el día
20 de Enero próxim o, y hora de las diez de

’

su mañana, comparezcan en la sala-audiencia 
de este juzgado, por sí ó por medio de perso
na que legalmente les represente, á deducir 
su respectivo derecho en. el expediente de in 
ventario judicial que se sigue en este tribunal 
por fallecimiento abintestato del citado Fran
cisco Muro González y junta general de acree
dores que lia de celebrarse con este objeto en 
dicho dia; con apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Torrecilla de Cameros ¿ 
13 de Diciembre de 1847. =  José Antonio de 
Castillo.— Por mandado.de S. S ., Manuel Gay< 
Saenz."

D. Juan Alonso de León, juez de primera 
instancia de Alcalá la Real y pueblos de su 
partido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á las 
personas que se crean con derecho á los bie
nes de las capellanías que en Santa María y 
San Pedro de Alcaudete fundaron Juan Ro
mero Alcázar y Doña Catalina de Vilches, 
cónyuges; D. Juan Romero Alcázar y Doña Jo
sefa Guzman y Tórresela suya, para que en 
el término de 30 dias primeros, siguientes á 
la inserción de este edicto en la Gaceta de 
Gobierno, se presenten en este juzgado por 
medio de procurador con poder bastante á 
decir de su justicia ; pues si lo hicieren serán 
oídos y guardada la que tengan, parándoles 
de lo contrario el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á 9 de 
Diciembre de 1847.=Juan Alonso de L e o n .=  
Por mandado de S. S , , Juan de Dios Luna.

En virtud del presente se citan, llaman y 
emplazan por primera vez á todas las perso
nas que se crean con derecho á las capella
nías fundadas en Santa María la Blanca, de 
ssta ciudad, por el canónigo Juan de Her
rera y su sobrina Doña Ana Arancela, para 
:¡ue por sí ó por medio de apoderados que las 
representen se presenten en el juzgado tercero 
Je primera instancia de esta ciudad y  escri
banía que interinamente despacha de D. José 
Vlaría Rodríguez en el término de 15 dias, 
contados desde esta fecha, pues asi está man
dado en auto de este dia en los que sigue 
Doña Luisa de Luna.

Sevilla 2 de Diciembre de 1847.=Por man
dado 'de S. S., y por la escribanía del licen
ciado D. José María Rodríguez, licenciado Pet- 
dro J. Rodríguez de Zurita.

Don Víctor López de María, juez de prime
ra instancia de esta villa de Lillo y su parti
do, que de ser asi el infrascrito da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á to
das las personas que se orean con derecho á 
los bienes relictos por fallecimiento abintesta
to de Julián Zahonero de dicha naturaleza, 
acaecido en la ciudad de Toledo el año pasa
do de 1822, para que en el término de 30 dias, 
contados desde su inserción en la Gaceta de 
Gobierno, se presenten á deducir sus acciones, 
y especialmente á Aquilina Zahonero, de es
tado v iu da , natural de Tembleque, cuyo para
dero se ignora; bajo apercibimiento de que 
jasado dicho término les parará el perjuicio que 
íiubiere lugar, á cuyos bienes se ha opuesto y 
reclamado el procurador de este juzgado D. Ber
nardo Diaz Ocampo á nombre de Francisca 
Almansa, de aquella vecindad, como marido 
de Trinidad Zahonero, hermana de los suso
dichos Julián y Aquilina , esta y aquella so
brinas carnales del indicado Julián.

Dado en Lillo á 3 de Diciembre de 1 8 4 7 .=  
Víctor López de M aría.=Por mandado de S. S., 
Calixto Montalban.

Licenciado D. Andrés Maroto, juez de pri
mera instancia de esta capital y pueblos de su 
partido, de cuyo uso y ejercicio el infrascrito 
escribano público secretario de gobierno da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á to
das las personas que se crean con derecho á 
la propiedad de los bienes de la capellanía 
colativa fundada en la villa de Bailen por 
Doña Mariana de Rus Perales en el año pasa
do de 1724, para que dentro del término de 
30 dias acudan á deducirlo en debida forma 
en este juzgado, pues pasado sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar, y se 
proveerá en su virtud lo que convenga en los 
autos que penden en el mismo por la escriba
nía del refrendatario á instancia de D. Diegc 
Antonio Soriano y consortes, vecinos de dichc 
Bailen , según que todo ello asi lo tengo man
dado por providencia de 31 del último Julio.

Dado en la Carolina á 11 de Diciembre d<
1847.=Licenciado, Andrés M aroto.=Por man
dado del señor juez, Carlos Barbeito.

D. Pedro Sánchez Mora, juez de primera 
instancia de esta ciudad y partido de T ru - 
jillo &c.

Hago saber que á instancia de D. Manuel 
María Liaño y Alor, vecino de la villa de Bar- 
carrota, se ha declarado concurso para adju
dicarse los bienes que formaron la primera y 
cuarta capellanías que fundó en la iglesia par
roquial de Santa María la M ayor, dé esta ¿du
dad , D. Francisco Calderón y Loaisa; y entre 
otras cosas he mandado por auto del dia de 
ayer anunciarlo, y que se citen y emplicen 
con término de 15 dias, que empezarán íí 
correr y contarse desdela  .publicación d i  U 
Gaceta del Gobierno, á cuantos se crean co: 
derecho á la propiedad de los bienes de di
chas capellanías conforme á la ley vigente 
presentándose en este mi juzgado en e lexp re  
sado término á deducirlo; apercibidos que sin<

lo hicieren les parará eljperjuicio que haya 
lugar.

Dado en Trujillo á 10 de Diciembre de 
1847.=P edro Sánchez M ora.=Por mandado 
de dicho señor, Julián Ramón Blanco.

D. Juan José del Carpió y la Chica, aboga
do de los tribunales nacionales y del ilustre 
colegio de Granada, juez de primera instancia 
de esta villa de Manzanares y pueblos de su 
partido, que de serlo y hallarme en actual 
uso y ejercicio de sus funciones el infrascri
to escribano que suscribe da fe &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza á 
D. José Vargas, su señora; D. José y D. Ma
riano Reyder, D. Francisco A lguacil, D. Mi
guel García, D. Roque Arroyo , Doña Antonia 
de Dueña y D. Fernando España , que viajaban 
en la diligencia que fue robada en las Olivas, 
de este término, en la noche de 19 de Noviem
bre del año próximo pasado, para que dentro 
del término de 15 dias, contados desde la pu
blicación del presente, comparezcan en mi 
juzgado si quieren hacer uso de la acción que 
la ley les concede en la causa que se sustan
cia á consecuencia de dicho robo, entendién
dose que de no verificarlo dentro de dicho 
término se entenderá renunciada la mencio
nada acción, pues asi lo tengo mandado en 
referida causa.

Dado en Manzanares á 16 de Diciembre de 
1847.=Juan José del C arpio.=Por su manda
do,. Francisco Jiménez y Pallares.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS e x t r a n j e r a s .

AFRICA.

Oran 4 d e  d ic ie m b r e .

(Del Monitor argelino.)

Las noticias de la situación actual, sepa- 
ando los pormenores con que las refieren los 
atúrales, presentan á Abd-el-KUder como re- 
ucido á una inacción completa. Continúa es- 
icionado en las fuentes de Zaio, sin haberse 
escuidado en preparar una resistencia des- 
sperada contra cualquier ataque, y que sin 
mbargo debía desear. Es indudable que para 
l habría sido mejor un ataque que el bloqueo 
listante en que se ha hallado encerrado en 
¡aio. Abandonado de las tribus dominadas por 
a influencia de los campamentos marroquíes, 
lebia verse en breve privado de recursos para 
nantener sus tropas, y su Deira sobre todo, 
[ue no podia separar de sí por carecer de un 
mnto mas seguro adonde conducirla Por otra 
jarte, con tal movimiento habría sido, según 
oda apariencia, la señal de un desastre. La 
estación de la columna del general Lamori- 
úere en la frontera aumentaba mas sus vivas 
nquietudes.

En este estado hace unos 15 dias que B u - 
Jamedi se separó de A bd-el-K ader para ir á. 
mplorar la clemencia de Muley A b d -er-R a h - 
nan. Esta misión, que por el justo resenti
miento del Emperador no dejaba de presentar 
sus peligros, era digna del hombre que con 
mayor energía ha sostenido la fortuna del 
Emir: su partida ha debido ir acompañada de 
lágrimas y deseos. Si ha de juzgarse por las 
primeras diligencias de Bu-Hamedi, iba á pro
poner una sumisión completa, y al efecto pasó 
al campo de Kasbah-el-M essum, en dónele se 
hallan los dos hijos del Serif, habiendo sacri
ficado en su presencia tres bueyes, acto ma
nifiesto de humildad absoluta.

Se ignoran las condiciones propuestas por 
el Emperador. Los morabitos mas influyentes 
se han reunido para calmar su e n o jo ; y Bu- 
Hamedi , retenido sin duda com# en rehenes, 
debe haber enviado á los superiores noticias 
favorables, que habrán excitado en la Deirá, 
tan cansada ya de su miserable existencia, 
general alegría. También deben haberse he
cho salvas de a r t i l l é .

No tardaremos en tener noticia de este he
cho al cual c*u tanta felicidad hemos contri
buido. Im p o n te  para hacernos dañ o, forza
do á renunciar á sus proyectos en Marruecos, 
A bd-eJ-¿ad er , si nuestras noticias son exac
tas se habrá visto en la necesidad de abdi- 
cpe. Podrá muy bien haber algo de inexacto 
en hechos de esta naturaleza; pero esta vez 
no lo creemos asi, porque es preciso no per
der de vista que la suerte de A bd-el-K ader 
va á encontrarse en manos de este mismo 
Príncipe, á quien mas de una vez ha com 
prometido gravemente después de la campaña 
de lsly , á la que él dió m otivo, hasta estos 
últimos dias en que hablaba con el arma pre
parada. Sin tratar de adelantar un solo dia 
los hechos por medio de suposiciones, séanos 
permitido regocijarnos por el desarrollo de los 
intereses generales de la A rgelia, y por las 
garantías pacíficas adquiridas.



SUIZA.

BASILEA 12 DE DICIEMBRE.

{De la Gaceta de Basilea.)

La Dieta suiza so reunió ayer  para delibe
ra r  sobre la cuestión do Neuchatel.

Al abrirse la ses ión , el Presidente leyó las 
credenciales de la lteina de Ing la te r ra , acre
ditando cerca do la Confederación á sir b tra t -  
l'ord Canning. Este diplomático n o  ha en tre
gado la nota de que era portador a. Mr . u c n -  
senbein ,  aunque so habla mucho en Berna del 
memorándum  en que se contienen ooservacio- 
nes para el porvenir .  .

En seguida el P r e s i d e n t e  anuncio haberse 
r e c i b i d o  una nota de la Prusia , concebida, 
según expresó, en i g u a l e s  términos que la del 
e m b a j a d o r  d e  F r a n c i a .

En la c u e s t i ó n  de Neuchatel,  Mr. Noef, Di
putado de Saint-Gall y secretario de la comi
sión, pronunció uu extenso discurso , que- rea -  
sumió en estos términos: «Tres medios se p ro 
ponen para hacer , en tra r  á Neuchatel en la 
obediencia v en sus deberes: primero, la Ocu
pación de clieho can tón ; segundo, in tim ar á 
Neuchatel á reconocer lo resuelto por la Dieta 
por lo tocante á h ab e r  faltado á contribu ir  
con los con tinge a t e s , y te rc e r o , Fijar la in
demnización con que debe satisfacer N eucha
tel.))

Este último, medio es el que proponía la co
misión, y el mismo que la mayoría ha adop
tado. Neuchatel pagará una indemnización de 
300,000 francos de "Suiza (450,000 francos) por 
haberse negado á contribuir con su contin
gente .militar para  la expedición en contra de 
la Liga. Esta canil dad se, capitalizará en be
neficio do las viudas de las vL tim as,  de los 
huérfanos y de los heridos del ejército ra 
dical.

El.Diputado de Neuchatel, Mr Calume, dijo 
que él distinguía en este asunto la cuestión 
política y la cuestión de d inero: que no en
traba en la discusión de la p r im e ra ,  y acep
taba el principio de la indemnización.

Ginebra había querido que la proposición 
de la comisión explicase term inantem ente 
que no era una indemnización , sino una pena 
lo que la Dieta trataba de im ponerá  Neuchatel.

Z urichse  explicó en el mimo sentido, y p ro 
puso una enmienda á la redacción de la comi
sión , que fue aprobada.

Basilea Ciudad se negó á adm itir  el p r in 
cipio de la penalidad, y no quiso en su con
secuencia la proposición, que solo ha tenido 12 
medios votos.

Se sabe que el Gobierno provisional de 
Lucerna ha publicado un decreto para  que 
sean juzgados por los tr ibunales corno culpa
bles de alta traición á los individuos del a n t i 
guo gobierno del cantón y para que se les 
secuestren sus bienes. Igual decreto so ha dá-  
do contra los miembros del Gran Consejo que 
votaron por la formación de la Liga. P roba
blemente la lista de proscripción será mas n u 
merosa en Lucerna que en Friburgo , en do n 
de ya comprende el número de 82 personas 

Ya se tiene noticia de parte de las eleccio
nes que se celebraron el 10 en el cantón de 
F riburgo, y son favorables al partido rad i
cal.

Decíase en Berna que el Directorio federal 
debía obsequiar el jueves próximo con un 
gitiu bcimjuotc á ñir Stratford Canning.

O

ITALIA.

FLORENCIA 6 DE DICIEMBRE.

(De la Presse.)

La .cuestión de - Fivizzano, pendiente entre  
el gran duqup de Toscana y el duque de Mú
de na, ha sido resue lla  por el Papa y el Rey de 
C e rd e ñ a , jueces árbitros aceptados como meG 
diadores entre ambas partes.

Fivizzano queda incorporado al ducado de 
Módena. en virtud de cesión hecha por el gran 
duque de Toscana.

El dia 7 se avocaron en Fivizzano los co
misarios de Toscana y Módena , cada uno se
guido de una escolta de i 0 hombres y un ofi
cial de las tropas respectivas.

Según convenio , el comisario Real toscano 
publicará en nombre de su Soberano la ad 
jun ta  proclama.

En seguida se procederá al acto solemne 
de la cesión , y acabado publicará otra procla
ma el comisario de'Módena.

El nuevo Príncipe dará cumplida amnistía á 
todas las personas que hubieren ..hecho algu
na demostración políitca anterior á aquel 
dia. .. •

P roclama  del  gran  D uque de  T osc ana .-

Habiéndose allanado toda diferencia entre 
Nos y el Gobierno Real de Módena acerca de 
la ejecución de los tratados que le aseguraban 
la reversión del territorio de Fivizzano bajo 
la mediación de los enviados de Roma y de 
T urin  , sentimos el mayor pesar ¡oh fivizanos! 
en hallarnos en la neces idad , en v ir tud  de los 
tratados ajustados años hace,  de veros sepa
rados de la comunión y  familia toscana, cuyo 
gobierno se ha servido encomendarnos la Pro
videncia. ‘

 ̂ Ahora vais á pasar al gobierno do otro P r in 
cipe, el cual estamos ciertos que os ornará 
como nosotros os hemos am ado: empero nunca 
se borrará dem uestro corazón el afecto que os 
profesarnos, y os acompaña hasta su trono

AI relevaros d e l  juramento de fidelidad y 
de los deberes que os ligan á nuestra  p e rso 
n a ,  os exhortamos á spr para con vuestro 
nuevo Soberano S. A. R. el duque de Módena, 
ai cuaL os encomendamos dé-iodo corazón tan 
buenos y fieles súbditos como hupcis sido para 
con Nos, y á mostrar también que nuestro- 
Gobierno ha sido ejemplo de amor, d e 'c o n 
cordia y obediencia á las autoridades v á las 
leyes.

Dado á 4 de Diciembre.

P roclama  del duque  d e  M ó den a .

Habiéndose terminado honrosamente nues
tras momentáneas diferencias con el Gobierno 
toscano, hemos delegado á nuestro comisario

Dr. .Garlos Galiotti para que en nuestro 
nombré reciba el juram ento  de fidelidad de 
nuestios nuevos subditos de las comarcas á 
heos cedidas en virtud de los tratados.

UabiTarttes de nuestros nuevos dominios de 
Lunijipnia:

Al confirmaros la seg.u idad que ya os he
mos dado de regiros en justicia y de  a tender  
á vuestra p rosper idad , os prometemos a to
dos, inclusos aquellos que se ausentaron de 
Fivizzano desde el dia 5 de N oviem bie ,  de 
que no os molestaremos en nado, por las de
mostraciones políticas hechas en el intervalo, 
y confiamos en hallar siempre en sus hab i
tantes súbditos fieles y afectos á nues tra  per
sona.

Dado en Módena á 2 de Diciembre.

NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona 1 5 de Diciembre.

lia l l e g a d o  á esta capital el célebre pianista 
S r . .T h a i b e r g ^ e l  digno com petidor,  aunque 
en  distinta escuela, del no menos celebra se
ñor Liste, á quien  tu  v a  ya el gusto «fe aii? y 
ad m ira r  el público barcelonés. Greemos^ que, 
le cabrá igual suerte respecto del expresivo y 
sentim entalista Thalberg ,  pues se nos asegura 
que dará  algunos conciertos , no sabemos si en  
el teatro Nuevo ó en el del Liceo. (Fom.)

Se han acogido á indulto los rebeldes si
guientes:

En Agramunt Francisco Faura.
En Molías de Rey Juan  Urpi y Juan Planet.
En Centellas Francisco Badía é Isidro 

Cornet.
En Gerona Juan  Pons, Jaime l loa ré  y B ru

no Gonili.
En Santa Goloma de Parnés Miguel Mas- 

ferrer.
En Olot Mateo Pou , Ramón Mach, Ginés Ri

bas , Pedro Casadella y Miguel Gasecol.
En Cardona Francisco G a lc e rá n , José Vile- 

11a , José Puig , José Singla y José Puig.
En Castellar de Nucli el cabecilla José Oriol, 

alias Franquet.
En Berga Jaime Casellas y Antonio Espas.
E n  Falset Domingo Oliver y José Chillón.
En Monlblanch José Miguel.
En San Quintín Luis Sanz.
En San Feliu de Godinas Manuel Ribas.
En  el Valles Juan  Orriol. (Id.)

Idem  16.

Se han acogido á indulto los rebeldes si
guientes: '

En Igualada José Canela, Juan Bermell, 
Pascual Cardona, Juan Capias, Francisco Cua
dros.

En Vich Marcos Badía, José Bonavisla y 
Ramón Balaguér.

En Falset Jaime Ibars.
En Gerona José G uinart,  Tomas Bacots, P a 

blo Gastells, Pedro Noque y Martin Simón.
También se ha acogido ó indulto en Cente

llas el cabecilla D. Segismundo Puigbó, alias 
P o carro b a , con toda su partida , compuesta 
del titulado capitán graduado D, Antonio Gor
m e s , y de los individuos Jaime S e r ra t ,  Ra
món Y echeta, Jaime Puch, Miguel Revolla, 
Justo M alfarra , Miguel L ieh , Andrés Rivas y 
Eulogio Martínez. (Id.)

CORTES.

SENAD O .

O r DEN DEL DIA :

para la.sesión pública del martes 21 de Diciembre 
de 1847.

Discusión de-los d ic tám enes,de las comisio
nes^ sobre, los'proyectos de ley de autorización 
ai Gobierno para seguir cobrando hasta fin del 
corriente niés las rentas y contribuciones p ú 
blicas, y dé sociedades • mercantiles' por ac
ciones. , . .

c o n g r e s o   d e  l Os  d i p u t a d o s .

P r esid en c ia  d e l  S u . M o n .

 Sesión del dia 20 de Diciembre.

Se abre á las dos y cuarto.
Se lee y aprueba el acta de la última sesión.
El Congreso concede licencia temporal al 

Sr. D. A. Villalha.
Se da cuenta de una comunicación suscrita 

por D. Mariano Alvarez Acevedó , y el Con
greso acuerda  que se p idan antecedentes.

O rden  d el  d ía .

Dictámenes de la cómision de actas.

Leídos por un Sr. Secretario los artículos 
123 y 1 2 i del reglamento, dice

El Sr. PRESIDENTE: No pudiendo prolon
garse un discurso sin permiso del Congreso 
mas tiempo que el qué dura una sesión, y 
habiendo quedado el Sr. Ordax pendiente del 
uso de la palabra el sábado último, va á p re 
guntarse si podrá continuar el referido señor 
Diputado.

Hecha la pregunta por un Sr. Secretario se 
acuerda que sí.

El Sr. ORDAX: Señores, en la última se- * 
sioa p r o b é  con la ley electoral en una mano y 
las actas en otra que la elección del distrito 
de Riaño no debe aprobarse. Probé por medio 
de documentos auténticos presentados á la me
sa y legalizados en debida forma que la elec
ción se h a b l a  falseado en los pueblos de Roñar y 
Avecillas, no solo al constituirse in te rinam en
te la mesa , sino al proclamar el escrutinio 
para formar la mesa definitiva. Esto probé el 
sábado, y llamo la atención del Congreso acer
ca de un acto político tan importante.

La comisión ha cometido un tercer error al 
deiender su dic tam en, apelando para expli
carle á una conjetura, tanto mas grave, cuan- 
1 0 es ofensiva á hombres morales, honrados y 
probos que están siempre acostumbrados á 
responder de cuanto dicen.

La comisión, señores, comete una suposi
ción que no puede menos de ser injuriosa al 
indicar que esas reclamaciones que se presen
tan en el acta han podido ser am añadas por 
parte d e jo s  resentidos y amigos del Sr. Ace~ 
vedo. S eñ o res , en e| Congreso existen antece

dentes q u e  dem uestran que los amaños no se 
emplean por los partidarios dei Sr. Acevedo, 
sino por los del Sr. Cachero , como en la le
gislatura anterior demostró una comisión que 
lo declaró en su dictamen de entonces. Pón
ganse de acuerdo la comisión de entonces con 
la comisión de ah |ra .  Sepamos á cuál de ellas 
hemos de dar  crédito.

Los a n t e c e d e n ^ t . como he dicho , están á 
favor de la: c re$*$á  de que los-a maños no se 
cometen por parte  de los amigos del tSr. Ace
vedo. Ademas , seño res , el ^ . A c e v e d o  será 
siempre Diputado por el distrito d e  R iaño , aun 
contra la voluntad  y la acción del Gobierno, 
siempre que no se empleo la fuerza ó la su 
plantación. El Sr, A c e v e d o  es de una d e  las 
familias mas ilustres del país ;  uno de los p r i 
meros hacendados; seis voces nombrado di
putado provincialL caudillo decidido del trono 
de Isabel 11 durante la guerra ,  será Diputado 
siempre que no se empleen los gendarm es ó 
la falsificación. ........

Si el CongresOii^|g|iíere ser consécuéiHe con
sigo mismo, no puede menos* de follar hoy 
como falló el eñe anterior sobre el mismo 
asunto. No hay defensa posible p a re  ese dic
tamen: las personas interesadas m  é l  me com
p ren d e rá n ,  y es: seguro q u e ,  jjoaiendo la 
mano sobre su conciencia, fallarán lo mismo 
que yo fallo.

Señores, en León no hay Gobierno; en León 
no se conoce mas voluntad qué te dé de te r 
minadas influencias: alli siempre sucede lo 
mismo, ya se nombren concejales, ya d ipu 
tados provinciales, ya en fin Diputados á Cor
les; y sucede lo mismo, porque la im punidad  
alienta á los que no hacen caso de las leyes, 
y lo mismo seguirá sucediendo hasta que véan 
un ejemplo de moralidad y de justicia ,  y á 
esto está llamado hoy el Congreso : es indis
pensable que ese acta se d e s e c h e , se anule y 
se mande á León una comisión que averigüe, 
procese y castigue, cuyo acto dará  aliento á 
aquellos pueblos, regidos hoy por el capricho 
de unos pocos influyentes.

El Congreso ha oído ya y com prendido que 
el acta de Riaño no es un asunto local, tópico, 
sino nacional y altamente político, porque se 
roza con el prestigio y la dignidad de este 
respetable cuerpo, líe dicho.

El Sr. VALBUENA: No molestaré la atención 
del Congreso, porque ya está fatigado de esta 
discusión , y porque no tengo las dotes orato
rias que se necesitan para contestar al señor 
Avecilla.

Contra las elecciones de Riaño se dice en 
prim er lugar que la formación de las mesas 
no fue conforme á la ley electoral. El art. 50 
de la misma ley dice (lee). Este artículo ha 
sido cumplido.

Constituidas las mesas según la ley electoral 
previene, quisiera yo que me dijera el señor 
Ordax y Avecilla qué es lo que so puede de
cir contra este acto. Se habla de la presen ta
ción de una protesta del partido de Boñar; pe
ro no consta que sea cierta la reclamación de 
algunos electores, pidiendo la confrontación de 
las papeletas. Ademas, ¿á  que había de come
terse una ilegalidad por solo d a r  dos votos 
mas á Cachero, cuando tenia sobre Acevedo 
una mayoría inmensa? Esto hubiera  sido inú
til, y ademas todas las informaciones están mal 
hechas, sobre todo habiéndose hecho fuera 
del d is t r i to , como por ejemplo la que se hizo 
ante el juez de primera instancia de Avecilla, 
viéndose entre los reclamantes las firmas de 
muchos que ni siquiera son electores.

N o s é ,  s e ñ o r e s ,  p o r  q u é  tanto s e  l e v a n t a d a  
; vo z  s o b r e  i l e g a l i d a d e s  coinetuias en Jas elec-  
; ciónés de Riaño; y si no fuera por resucitar 
; escenas desagradables, podría muy bien poner 
al Congreso al corr iente de ciertos hechos que 
no podría menos de fijar su atención sobre 
ellos. Por consiguiente está bien demostrado 
que el acta de Riaño es válida ahora y ley fue 
antes.

El Sr. Ordax y Avecilla rectifica ligera-  
1 mente.

El Sr. FERNANDEZ BAEZA: Al tra ta r  de 
tener que aplicar la ley, no reconozco partidos, 

. y  .mucho menos personas: asi que,  sea cual 
fuere la causa que defienda, tomo la palabra ' 

jpór la convicción íntima que tengo, tanto m o
ral como legal..

Tratándose de conciliar ó dos amigos como 
son los Sres. Cachero y Acevedo, personas á 
quienes aprecio, Acevedo manifestó delante 
de mí que para evitar cuestiones lo mejor era 
que en la mesa de Riaño en que Acevedo 
tenia mayoría absoluta se permitiera que hu 
biese d o s . secretarios de Cachero, aunque no 
fueran electores, á trueque de que se cerciora
sen de que la votación era legítima, asi como 
en la mesa de Boñar hubiese otros dos secre
tarios que perteneciesen ó Acevedo, y de es
te modo én uno y otro punto hubiera q u ie n ’ 
legalizase la votación. Esto se dijo delante de 
m í ,  y el adversario no lo negó. El uno confia
ba en que tendría mayor número de electores, 
y el otro confiaba en la mesa.

Y regla gene ra l ,, s e ño res : cuando la ley 
quiso evitar el fraude, p rueba  que lo suponía. 
Digo que lá lev quiso que fueran los e sc ru ta 
dores de diversas opiniones ó afiliados á dis
tintos candidatos, porque suponía, ó mas bien, 
de hecho creia, que era muy problablo h u b ie 
ra fraude.

Paso á la prueba legal,  y veamos, señores, 
lo que la conciencia p r ivada  poniendo cada 
uno la mano en su pecho le dicta. En Riaño, 
donde en tres elecciones sucesivas lia tenido 
mayoría Acevedo, en donde se admitió como 
secretario á uno de los afectos á Cachero, no 
ha sospechado ninguno de su elección, y te
nemos en él 63 votos á favor de Acevedo: va
mos á ver si legalmente tenemos en Boñar 38 
votos, y habremos probado que ha sido electo 
Diputado. Yo bien sé que son electores/todos 
los que teniendo derecho de votar quieren  
usar de él,  y comprendo también que a ú n - ’ 
que haya mil electores, sino quieren hacer uso 
de este derecho, pierde su protegido en el ac
to de la elección; pero no es este el caso p r e 
sente: lo quc aqúESe ha de averiguar es si 
los que usaron de su derecho lo hicieron en 
favor de uno ó del otro candidato. Señores, 
aqui es el caso, y ruego á los señores de la 
comisión que tengan muy presente esto, que 
la mayoría voló en un sentido, y al publicar
se el resultado se declaró en el de la minoría, 
como si,  p o r 'e j e m p lo , 'e n  este Congreso se 
verificase una elección, en qué aí publicarse 
la listas de los votantes se declarase ganada 
por la minoría , y se acudiera á los especta
dores, y estos dijeran , hemos oido tantos vo
tos. Pues este es el caso precisamente de la 
votación de Boñar: las dos terceras partes de 
electores votaron en un sentido, y al publi
carse el resultado de la elección se adjudicó

el tr iunfo á la tercera parte de votos con tra -  I 
rios. Resulta pues  que  el Sir. Acevedo tenia i 
en este distrito los 38 votos. I

El Congreso tiene que convencerse de que J 
ha habido fraude con solo considerar que  38 1 
electores dicen votaron y que sus nombres no 1 
parecen. I

Se ha ocurrido la duda de si las in form a- I 
ciones que aparecen en el expediente están ó 
no legalmente hechas ,  y yo creo que no debe 
haber duda alguna de que está legalmente 
probado lo que en ellas se dice. La inform a- ! 
cion de Bailón es lo mas legal que se ha pre
sentado en el mundo , porque está hecha ante 
el juez de pr im era  instancia del sitio donde 
ocurrió el hecho con citación del promotor fis
cal, es dec ir ,  que está hecha con arreglo á lo 
que disponen las l e y e s , sin que contra ella 
pueda oponerse objeción alguna. Al hab lar  de 
esta información preciso es poner en conoci
miento del Congreso que el presidente de la 
mesa era herm ano do de los candidatos, 
y que tenía dos intereses qjae no podían meó
nos de influir en su  ánimo: para  sacar tr iun
fante la cand ida tu ra  de su  hermano; el pri
mero , lazo de  parentesco que los u n ía , y el se
gundo ,  el que habiendo sido declarada nula 
por dos veces la elección en el Congreso, estaba 
su amor propio interesado en que no resulta-* 
se en esta elección lo contrario  de Ip que  se 
había verificado en las  anteriores* Otro tanto, 
puede decirse acerca de la legalidad de la in
formación hecha en el distrito de Almansa.

Paso, señores ,  á hacerme cargo de una ob
servación hecha por el Sr. Valbuena. S. S. nos 
ha dicho que nada demuestra mejor la legali
dad de la elección que el ver que el candida
to de que se tra ta  ha obtenido el mismo nú 
mero de votos en las tres elecciones que se 
han  verificado; pero yo comprendo cabalm en
te lo contrario , puesto que las dos veces que 
anterio rm ente  se ha ocupado el Congreso de 
esas actas á resultas de las dos elecciones que 
se hicieron declaró que había fraude en ellas7 
y que los votos eran  ficticios, de lo que se 
deduce que  probablem ente ahora hab rá  ha
bido el misino fraude:  por lo demas el Con
greso puede estar persuadido de la im parcia
lidad con que nos hemos ocupado de esta 
cuestión, puesto que á los que nos sentamos en 
estos bancos poco nos importa un voto más ó 
menos.

El Sr. CALDERON COLLANTES (D. F e r 
nando): La co m is ión /seño res ,  no puede me
nos de sostener su d ie tá m e n , á pesar de las 
razones que se han aducido en c o n t r a , por
que está convencida de la justicia con que lo 
ha emitido.

■ Yo no com prendo, señores, que por sola la 
razón de que las actas no se hallen en tera
mente desnudas de reclamaciones y dudas, 
hayan  de dec lararse nulas. La prim era  obser
vación que contra ellas se hace es la de que 
el alcalde , extralimitándose de  sus faculta 
des ,  en vez de d ir im ir  la duda que  habia so
bre cuáles e ran  los mas viejos ó los mas jó 
venes, él designó los que tuvo por convenien
te: pues b ien ,  señores, £slo es lo que prev ie
ne la l e y , porque ex is t iendo , como no puede 
menos de creerse, la duda  de cuáles eran  mas 
jóvenes ó mas viejos, el alcalde la dirimió con 
arreglo á las facultades que le concede la ley 
electoral: se dice que  varios presentaron sus 
fes do bautismo para  poder saber por ellas 
cuáles eran  los de mayor ó menor edad:-falta
ban las de los dem as para  establecer la com 
paración necesaria en este caso; y habiéndose 
suscitado la duda, la resolvió como debía;, pero 
aun. cuando todo lo que se dice respecto á este 
punto sea cierta ,  u n  es b as tan te /p a ra  anular 
la elección , porque el nom bram iento de la 
mesa interina no influye-nada en el, resultado 
de la elección: asi que aun  cuando fuese cier
to que en este acto se hubiese cometido una 
ilegalidad, no por esto seria nula la elección, 
porque seria un er ro r  creer  que todos los ac
tos contrarios á la ley inducen nulidad.

Si el Sr. Fernandez Baeza me dice que la 
ley lm sido violada en todas sus partes, debe
rá declararse la n u l id a d /  pero si solo se ha 
violado en algunos puntos ,  por nías que este 
sea contrario á la ley, no la anularán .  Pero su
pone S. S. que la mesa in ter ina tuvo influje 
én la formación de la otra uiésa y en la elec 
cion del Sr» Cachero. Sabe-m u y bien el s Tioi 
Baeza que el derecho concedido á los electo
res para pedir las papeletas y exam ina r  si 
los escrutadores leen unos nombres por otros, 
es la mas segura garantía de que no se com e
te fraude alguno. Ahora b ien : ¿habia descon
fianza de  que los que componían la mesa co
metiesen ilegalidades leyendo unos nombres 
por otros? No , porque no pidieron las pape
letas; y toda vez que dejaron de usar de este 
derecho, no se puede decir  que la mesa in te 
rina fue constituida ilegalmente, ni que d e s 
pués se cometieron fraudes ni amaños.

Añade el Sr. Baeza que después de la ins
talación de* la mesa un núm ero  mas que sufi
ciente d e  electores dijo que habia dado su 
voto á otro candidato. Lo mismo digo sobre 
este punto. Mi ju r i s p ru d e n c ia , y la ju r isp ru 
dencia constantemente reconocida por el Con 
greso ,  es que lo que dice la mesa , lo que el 

ípresidente y cuatro escrutadores consignan 
bajo su firma es la verdad lega!, y contra esa 
verdad legal no hay mas p rueba que la imposi
bilidad de que los electores que se supone 
que lían Votado fueran á hacerlo.

Concluyo pues manifestando al Congreso 
cuál es el principal motivo que me ha hecho 
suscrib ir  el dietámen que se discute. El distri
to de Riaño presenta la circunstancia notable 
de ser esta la tercera elección que se ha ve r i
ficado d u ran te  la legislatura actual.  Dos han 
venido al Congreso, y las dos han sido an u la 
das: es un distrito en el cual se agitan in te re
ses locales y de familia. Yo puedo^ asegurar al 
Congreso que no conozco las opiniones polít i-  
cas del Sr. Cachero ni del Sr. Acevedo; pero 
los he  oido manifestar unánim em ente  que no 
se han presentado ni como progresistas ni co
mo moderados, sino como candidatos propios 
y naturales de aquel d istrito , y por eso los han 
votado los electores de una  y otra partido in 
distintamente , reduciéndose la cuestión á una 
lucha de familia. Pues b ien ,  ¿no es un he
cho significativo que en las tres elecciones 
haya sido elegido et Sr. Cachero? Se dirá que 
el Sr. Gachei;o ha intrigado:, y qué. ¿no ha 
intrigado también el Sr. Aeeveíjo? ¿No podre
mos considerar que las influencias é intrigas 
de uno y de otro se hallan equitat ivam ente 
equilib radas?  Pues esta es la razón capital 
que he tenido para decidirme á suscribir  el 
dictamen dé que tratamos.

Por estas razones la comisión espera que se 
apruebe un d ie tám en, en que se propone la 
aprobación do las actas de Riaño,

Los Sres. Baeza y Dolíanles rectifican 
mente algunos hechos»

El Sr. 1UVERO: Señores , antes de entra* 
en el exám en de esta af ta  debo declarar que 
la minoría progresista nunca cedérá el carneo 
de la d iscusión , nfienlrás el reglamentó le 
conceda el dereeho de levantar su voz en fa
vor de la legalidad. Debo hablar  contra esta 
elección, tanto en su resultado, como en las for
mas e m p le a d a s , puesto que la división de 
distritos es uno de los obstáculos mayores pa
ra la legalidad de las elecciones. Según él sis
tema seguido, desde la formación de las listas 
electorales hasta la proclamación de Diputado 
en el distrito de Riaño, no hay ley que pueda 
hacer legales unas elecciones.

Entrando  en la materia  me haré cargo an
te todo del argumento empleado por la co
misión, p a ra  defender el ac ta ,  reducido á ex
poner, que  después de tres elecciones verifica
das ya en el d i s t r i to , no es prudente mandar 
hacer la cua r ta^  porque siempre se estaría en 
elecciones, cimentando mas y mas las pasiones 
de  los electores, y haciendo carecer al-distri
to do represen tan te  en el Parlamento. Señores 
todo lo contrario  debe hacer el. Congreso; de
be dar lugar á que se. hagan* no tres eleccio
nes como se hap^ practicado, sino trescientas 
que sean necesarias hasta queso observen to
dos los trámites legales y venga, aqui una per
sona que legalmente pueda representar ese 
distrito.

Dice la comisión que las parcialidades se 
están valiendo de a rm as  vedadas ,  y eLQm* 
g re so , para  evitar que  vuelvan á usarse en 
otra nueva elección de esas a rm a s  prohibidas 
¿ v a  á d a r  el tr iunfo á la injusticia? Por el i ni 
teres nacional debemos hacer que se proceda á 
nuevas elecciones una y mil veces hasta qdá 
sean legales.

Entremos en los hechos. Tenemos ante todo 
una mesa interina constituida ilegal menté 
porque si bien los alcaldes tienen el dereéftó 
de elegir para escrutadores á los mas apelados 
también tienen derecho los electores qué se 
crean perjudicados reclamar por medio de un$ 
prueba legal, cual es la fe de bautismo, ese.de
recho de m ayor edad, postergado por el dicho 
de un alcalde. Este es el prim er acto de iFega- 
l id a d : veamos sus resultados.

La mesa in ter ina proclamó los secretarios 
esc ru tad o res ; y cuando  los elecíores, que ha* 
bian llevado cuenta de los votos, reclamaron 
con arreglo á la ley la confrontación de estos, 
el presidente de ella, en lugar de manifestarlos^ 
los oculta en su sombrero y se niega átoda ex
plicación : hé aqui cómo se constituyó definiti
vamente la mesa, y el por qué á consecuencia de 
este escándalo, á consecuencia de esta ilegalh*

| dad  creyeron  ios electores iba á falsear la elec* 
cion, y alarm ados se re tira ron  de ella y prtw 

i testaron á su modo como simples labradores 
q u e ,  no mereciéndoles la mesa confianza al
guna , no qu ieren  d a r  sus votos. Estos elector 
res,  señores, que no votaron por los vicios de 
que adolecía ya la elección, dicen terminahie- 
merite: «nuestros votos eran para el Sr. Ace- 

I vedo.)) Luego si se computasen resultaría que el 
Sr. Cachero no puede ser nunca el represen
tante legal, el represen tan te  verdadero  de es
te distrito; porque si se agregan al Sr. Aceve
do los 75 votos de estos electores,' resultaría 
con mayoría; él Acevedo.421 Congreso púe-
dq. muy bien adm it i r  al S*; Cachero; perq g&  
rao he d icha y a ,  no será el verdbKlero r^pre#* 
senJanlQ.: /

La comisión en su dictamen ha dejado á© 
hacerse cargo.de otro punto muy esencial Ha 
dicho que  las justificaciones verificadas nó tie
nen fuerza'legal y no son atendibles. Extraño 
parece que la comisión manifieste esta o pin ion 
a h o r a , cuando antes , cuando sobre  otras ac- 

•tas no decia lo mismp. La comisión lo que de* 
biera haber hecho era  m andar  se abriese un 
debate ante la au toridad  ju d ic ia l , en el que se 
comprobasen mas y mas los hechos denuncia-* 
dos. Esta clase de cuestiones se ha dicho l a u 
chas veces que  son de buena  fe: si asi k f e e -  
sen, la solución seria la que he indicado, por
que ella sola puede dar  á co n o c e r , en virtud 
de las pruebas que se hagan , en  virtud d4  
exámen de testigos, quién  es el verdadero re** 
presentante.

Hay otra cuestión m uy  notable que no se 
ha tenido en cuenta, y que  afecta sin embargo* 
á esos individuos que han hecho las declarad 
ciones que obran  en el expediente: esta es la 
que atañe á la honra de dichos ciudadanos, y 
sobre la cual el Congreso no tiene facultades. 
El Congreso, al decidir  la admisión del Sr, Ca
chero , decidiría igualmente que los electores 
que han firmado las justificaciones referidas ha.i| 
faltado á la ve rdad ,  han hecho justificaciones 
falsas, han sorprendido ó tratado de sorpren
der  la buena fe de los Diputados: pues bien,' 
si e s lo s e  decidiese as i,  el Congreso debería 
m andar  que estas justificaciones pasasen á un 
t r ibunal de justicia para que fuesen castigad- 
dos rigorosamente los que asi habían obrado. 
El Congreso por lo tanto se encuentra en esta 
alternativa : si anula el acta, es necesario sean 
castigados los alcaldes que obraron ilegal y 
a rb i t ra r iam en te :  si la aprueba,  se declara qué 
las justificaciones son nu las: es necesario sé 
remitan á un tr ibunal de justicia para qué 
sean castigados los electores que han dado esta 
prueba de inmoralidad. Por último, señores,’ 
pido que se lea una exposición de D. Mariano 
Acevedo que obra en el expediente.

(Uno de los Sres. Secretarios lee una expo^ 
sicion de dicho señor, en la que pide sé averi
güen los hechos enunciados.)

El Sr. CALDERON COLLANTES (D. Fer
nando): La lectura de la exposición que aca
ba de oir el Congreso no altera en nada el 
d ietámen que la comisión ha dado sobre ésta^ 
ac ta s ,  y esta no tomaría ya la palabra  sobre 
ellas á no ser por deshacer algunas equivo
caciones en que ha incurrido  el Sr. Rivero: 
debo antes dec larar  que las observaciones del 
Sr. O rdax  y Avecilla y F ernandez  Baeza son 
fuertes y dignas de ser tomadas en conside
r a c ió n ; pero de ningún modo las hechas por 
el Sr. Rivero, que han sido vagas y tan apli
cables al distrito de Riaño como á cualquiera 
otro. -

Ha dicho S. S, que el S r  Cachero no es el 
Diputado legal verdadero  de Riaño. Convengo 
que no era el represen tan te  verdadero , por
que 75 electores vienen diciendo ahora que no 
votaron por la desconfianza que le inspiraba 
la mesa, y que uniendo estos 75 votos á los dé{ 
Sr. Acevedo resultaría este con mayoría. Pero 
esta doctrina,  señores, es inadm isib le, porque 
de este modo no habría  DipiRado alguno legal. 
Supongamos qu e  en un distrito de 400 eloc-s 
tores toman parlo 180: resultaría que si luego 
los 220 venian diciendo que  no habiaq vota
do ,  habría  que anular  la elección. Esta d o o



trina; repito, no tiene fuerzo alguno , pues es 
Diputada el que reúne la m ayoría de los que 
hrt.n tOmodo parte en lo (flucción. tam p o co  po- 
dj*ía adm itirse el principio de qué se viniese 
aquí á decir poi' unos .cuantos electores: yo 
v8lé en sentido éfintrario á ío que la tiiesa 
proclamó solemnemente.

Dice el Sr. Rivero que yo concedí el que la 
pruebo presentada por estos electores era le
gal: tan lejos estuve yo de esto que ni aun 
entré siquiera á exam inar la cuestión dé lega
lidad : fo que dije fue que concedía al señor 
Baeza el que dicha p rueba fuera legal; pero 
que aun concediéndole esto, no infería de ello 
la nulidad del acta. Añade S. S. que el Con
greso in fatuaría á los que suscriben esta infor
mación si p rescindiendo de ella ap robara  el 
ac ta : pues y o , retorciendo el argum ento de 
S. S . , d iré  que si da m as crédito  á los que 
informan en favor del Sr. A cevedo , y el Con
greso , siguiendo su d ic tá m e n , desaprobase el 
acta, ésta infam ia recaería sobre los que in
forman en favor del Sr. C a ch e ro , con la no
table circunstancia de que en este último caso 
la infamia se inferiría  sobre los que estaban 
investidos de un ca rác ter legal, cuales son el 
presidente y los secretarios de la mesa. Yo no 
me considero con derecho para dec la ra r fal
sario á n a d ie , ni creo que se considere tam 
poco el Congreso , porque no es n ingún tr ib u 
nal : quédese cada uno con la fama q u e  tu 
viera antes de hacer esta in fo rm ac ió n ; pero 
el Sr, ltivero  debe conocer que se encuen tra  
en el mismo caso respecto de aquellos cuyo 
informe com bate.

Dijo el S r. Rivero que com batiría todas las 
elecciones en que el G obierno influyera de 
cualquier m odo: señores, lejos de hab e r ten i
do el Gobierno influencia alguna en la que 
ahora se d is c u te , el candidato  que este p re 
sentaba es el único que ha sido rechazado por 
los electores.

Dice tam bién S. S. que s¡ 300 veces vienen 
estas actas tachadas do ileg a lid ad , 300 veces 
deben desecharse. Yo. convengo en ello cuan
do haya ilegalidades que invaliden la elección; 
pero no cuando los vicios que se las achaca 
son tales que no atacan á la esencia. A quí, 
señores, han figurado dos ca n d id a tu ra s , am 
bas han puesto en juego todas sus influencias, 
y en el acta no resultan mas lachas que las 
de esas m ism as influencias que se echan en 
cara la una á la otra. Creo que estas razones 
Son bastantes para  que el Congreso se sirva 
aprobar el dictám en.

Sin mas discusión se procede á la votación; 
y habiéndose pedido por suficiente núm ero de 
Sres. Diputados que sea nom inal, se verifica 
asi, dando por resultado el qu ed ar aprobado 
el d ictam en de la comisión por 90 votos con
tra 41 en la forma que sigue :

Señores que dijeron si:
T assara, Lafuente A lcán tara , González Bra- 

b o , F io l, Canga A rguelles, V ilíaverde , Pidal, 
Yillalva , La toja, A rm ero , D avalillo, Vilches, 
Bayer, V iñ as , M adram ani, Flórez Calderón, 
Alvaro., Pardo M ontenegro, Tejada , H urlado, 1 
N egrete, F erre ira  C áainaño, G utiérrez de los ' 
R ios, T am es, Calderón Collantes, B arreiro, 
C om pani, S. M endoza, Ber m udez de Casiro, < 
Roda (D. S im ón), Martínez de la R osa, Noce- s 
dal (D. J. M.), M.endez, R ubajcaba, Lasheras, ( 
V alarino , F ab raq u e r, Meca, Mata y Alós, Ro- i 
itio G am boa, A inat (D. F rancisco), Muñoz, 
P lanas, Orfila, Moreno, Seijas, Am arelle, Ruiz i 
C erm eño, B arona, Oc$ña (D. A.), Escudero < 
(D. Francisco), Velluti, Muñoz M aldonado, Her- i 
reí a, Polo, Federico, Alfaro, Mas, Piera, Ixard , * 
Tutor, M arco, R ives, Luzás, Baillo, Belmonle, < 
Na va r r o , C asado , B ard a ji, Collantes (D. Este- l 
Can), Escudero y Azara, Falces, P inofiel, Gior- < 
raga , Egaña , Romero G in e r , Barzanallana, < 
Menéndez^, López Ballesteros, Puga, Martínez < 
Almagro, Seijo , Nocedal (D. C.), Roca de T o - i 
gores, Inguanzo, Rubio, E scudero  (D. A.), G ar- < 
cía llidrtigo, V albuena, Sr. P residente.

Total 90.

Señores que d ijeron no. 
lluelves, C respo, Fuentes (D. J. J . ), Sardá, 

Alonso, Lasa la, Sagasli, Perez, G arcía (D. Mau
ricio), Puig, Pratosi, A lsina, Montañés, San Mi
guel, Suelto, F ranco , Corral', Galvez Cañero, 
Lalatrava, V illalobos, Alonso Cordero, Messia, 
Jaén, Ballestero, Chacón, M uchada, Rodríguez 
Leal, Labordu, Gómez de la S erna, Lujan, In 
fante, Madoz, E scosura , Olózaga, m arques de 
Albaida, O rdax, Rivero, Angulo, Iñarra , Cerio- 
la v Fernandez Baeza.

Total 44.

En su consecuencia queda  adm itido  como 
Diputado el Sr. Cachero.

Se aprueba sin discusión el dictám en de la 
comisioq de actas sobre las de la Seo de U r-  
gel, provincia de Lérida , en que se dice que r 
deben aprobarse y adm itirse como Diputado 
por aquel distrito  al Sr. D. Juan  Gaya.

El Sr. PRESIDENTE : Q uedan proclam ados 
como Diputados los Sres. Cachero y Gaya.

Continúa la discusión sobre casos de r e 
elección.

Se lee el relativo al Sr. D. Luis María Pas
tor, en el cual la-com isión es de p arecer que 
dicho señor debe quedar sujeto á reelección.

El Sr. . PASTOR : El Congreso conocerá lo 
embarazoso de mi posición al tener que usar 
de la palabra por p rim era  v ez , quizá por la 
única vez, y en. un  asunto puram ente  perso - 
Oal. Estas consideraciones me hu b ie ran  m ovi
do á renunciar el derecho que concede el re 
glamento ; pero una circunstancia  particu lar 
me ha hecho v a ria r, de propósito , y d ec id ir
me á molestar algo la t atención del Congreso.
. Dice la comisión en su  d ic tám en que D ipu
tados que se han hallado en casos análogos al 
nno han quedado sujetos á ree lecc ió n ; es d e 
cir, que no opina decid idam ente que yo lo es
té porque me .halle expresam ente  com prend i
do en lo que previene la ley , sino por ser un 
caso análogo á los ya  resueltos por él Congre
so; y esta circunstancia es la que me obliga á 
usar de;ía palabra con el objeto de hacer ver, 
que lejos de guardar analogía el caso en que 
yo me encueulro con ningún otro , es un caso 
particular y único en su clase. Cuando fui 
nombrado director de la Deuda pública no era 
Diputado; cuando era Diputado no era d ire c 
tor dé la Deuda pública. Cuando fui nom brado 
director de U Deuda era solo D iputado electo; 
pero no podia. tener el honor de concu rrir ni 
tomar parte en las sesiones hasta que mi acta 
fuese aprobada: hasta aquel m om ento no go
maba de las prerogativas de t a l ; y si no lo era 
para lo favorable, me parece que no debia 
serlo qKfra lo adverso. Cuando he venido á 
sentarme en estos bancos ya no era director 
de la Deuda, y estaba en el mismo caso que 
cuando los electores me dieron su sufragio.

A tendida pues la letra de  la ley , otro d e 
bía ser el dictám en; y si se considera su es
píritu  j ¿éilál és él objeto de ella al su je tarm e 
á reelección ? El objeto de la ley ha sido y es 
ev itar qué el Góbiérrio por esos grandes me
dios de influencia qué tiene .en su mano pu
diera a ten ta r á la libertad  é iiidependencia de 
los D iputados, atrayéndolos por la gratitud  á 
los favores que pud iera  dispensarlos. Pues es
ta razón de la ley no alcanza tampoco al caso 
en que yo me encuentro , porque la adm in is
tración de que yo dependí ha desaparecido; y 
por una circunstancia especial, la que le ha 
sucedido , no solo no es la m ism a, sino que 
ha ido deshaciendo uno por uno lodos los ac
tos de la anterior.

Voy á hacer una ob serv ac ió n , por la que 
acaso la comisión varíe su dictám en. Yo lie 
ocupado un alto destino duran te  la adm inis
tración del 28 de Marzo, á consecuencia de las 
doctrinas que el año 39 defendí en un pe
riódico de que era re d a c to r : dicho xMinisterio 
me confirió un elevado cargo en la adm in is
tración , el cual acepté deseoso de p robar que 
nuestras doctrinas podían elevarse á práctica: 
por consiguiente no obtuvim os aquellos c a r 
gos como amigos particulares del Ministro, sino 
como hom bres llam ados á realizar nuestros 
principios ad m in is tra tiv o s : podrem os haber 
acertado mas ó m enos; pero llamo la atención 
de la comisión y del Congreso, á fin de que 
tengan en cuenta mi posición p a r t ic u la r : á 
mí me ha tocado despachar uno de esos ex
pedientes que están sobre la mesa : por con
siguiente mia es la responsabilidad y no del 
M inistro, pues sabido es lo imposible de que 
un Ministro se en tere m inuciosam ente de lo
dos los asuntos: el expediente á que me re
fiero, y cuya resolución aconsejé, es relativo 
á una casa extrangera en un asunto por valor 
de 500 m illones, y cuya resolución es muy 
conveniente y urgentísim a. Y cuando muchos 
diputados tienen ánimo de form ular una acu 
sación sobre el resultado de ese expediente, 
yo como em pleado y como hom bre de honor 
leseo estar aquí para responder de mis actos 
y para defender á los hom bres á quienes se 
>uede a ta c a r : por consigu ien te, adem as del 
n teres po lítico , tengo el de mi delicadeza y el 
le mi deber que me im pelen á no abandonar 
d  que está caido, pues si bien puede ser n o - 
de en ocasiones el separarse del que está en 
il po d er, no sucede lo mismo cuando se tra - 
a de un hom bre que ya no lo o c u p a : quiero 
jue ios D iputados, con la nobleza que los d is
ingue , después de exam inar si ha habido ó 
ío e rro r  de nuestra  p a r t e , aprecien en cuanto 
.ale el deseo que me anim a de hallarm e p re -  
enie en esta ocasión, con una conciencia tra n -  
juila para lom ar parte en la discusión de este 
isunlo.

El Sr. ARMERO: La comisión no tiene otra 
osa que decir sino que ha fundado su 
lictám en respecto al Sr. P a s to r , teniendo en 
:uenta la ju risp rudenc ia  del Congreso, según 
os precedentes de igual especie. Al Sr. P as-  
or se le ha conferido un alto destino que no 
s de escala , y á su consecuencia ha debido 
[uedar sujeto á reelección.

El Sr. ^A ÍIE Y : He pedido la palabra contra 
Ldictám en de la comisión, á quien debo o b - 
e rv a r que la ju risp ru d en c ia  del Congreso en 
stos casos ha sido tan varia que nada se p a -  
ece en unos y otros.

Cuando se tra taba acerca del Sr. Pastor 
)iaz , se propuso que no quedara  sujeto á r e -  
leccioa por haber sido nom brado subsecreta- 
io de la Gobernación , supuesto que antes era 
eclor de i a un iversidad ; y aun cuando este 
eslino es muy honorífico, á nadie se le ocu l- I 
í que de ningún modo tiene la im portancia 
:ue aquel, que no podia llam arse de escala, y 
[ue por consiguiente debia quedar sujeto á re- 
leccion, según la letra y el espíritu  de la lev 
u n d am en la l: asi que ninguna fuerza me h a- 
e la ju risp ru d en c ia  del Congreso, á que se re 
tere la comisión en el caso de que se trata.

El Sr. Pastor Diaz ocupó un puesto en liem - 
>o de la adm inistración an terio r , y al señ
arse en estos bancos ha presentado su d i-  
n ision , de m anera que no ha podido ins- 
>irár desconfianza á los electores de que apo- 
e al G obierno actual. La m inoría no ve mas 

jue la letra del artículo constitucional; pero 
a m ayoría le da una in terpretación que está 
m el espíritu  de la ley: asi, aunque yo re s -  
)eto el d ictám en de la com isión, creo que no 
istá en su lugar y que debe desecharse.

El Sr. HURTADO: La comisión ai aplicar 
ú artículo constitucional ha buscado su expli
cación en las discusiones en que se form ó, y 
am bien ha exam inado al efecto la ley secun-. 
la ria  de 1838: según ella ha form ulado todos 
>us dictám enes; y asi como opinó debia suje
tarse á reelección al Sr. F ernandez de Córdo
ba, no ha podido menos de decid ir lo mismo 
respecto del Sr. Pastor Diaz.

Preguntado el Congreso, fue aprobado el dic
tám en , sujetándose á reelección el Sr. Pastor | 
Diaz.

A probado otro dictám en no sujetándose á 
reelección al Sr. Ortiz, se señaló la orden del 
dia para m añ an a , levantándose la s e s io n a  
las seis menos cuarto.

MADRID 21 DE DICIEMBRE

INTERESES MATERIALES.

La ilustrada protección que S. M. concede á 
sus expensas á una de las industrias m as im 
portan tes y m as antiguas de E sp a ñ a , la del 
ganado l a n a r , va produciendo sus f ru to s , y 
quizás no está rem ota la época en que nues
tras lanas vuelvan á p resen tarse en los m er
cados de Europa con su antiguo aprecio r iv a -  | 
lizando con las sajonas. La im portancia de este 
asunto  nos juslilica al d a r un lugar preferente 
en nuestras colum nas al siguiente escrito des
tinado á explicar todo lo que ha hecho n ú es- 
tra  Reina en favor de tan  in teresan te indus—
tria. ■

lié  aquí el artículo á que aludim os:
E n tre  las reform as m andadas p lan tear r e 

cientem ente por S. M. en las posesiones Rea
les , una de las que debe p roducir á la nación 
utilidad mas trascendental es el establecim ien
to de la nueva cabaña la n a r , el cu a l, si se 
acierta á d irig ir, se rv irá  para enseñar el mo
do de conservar á la lana el grado mas alto 
de finura , y c r ia r , como e i’de Ram bouiliet, en 
F rancia y el de Lohmen, en S ajonia, sem enta
les de esta preciosa casta para su rtir  á cuan
tos deseen m ejorar la calidad de sus produc
tos. Pero la m unificencia Real y los desvelos 
de cuantos han contribuido á la  protepcion 
ciue se dispensa á esta patriótica m edida nú

tendría  un efecto tan pronto y cum plido si 
aquellos á quienes conviene secundar y ap ro 
vecharse se obstinan en m irarlo con una in 
diferencia peor que la ciega confianza.

A fortunadam ente de 25 años á está parte 
sé va desterrando la preocupación de que la 
finura de nuestras lanas pendía del largo tra s 
humo. Los habitantes de S¿ijonia, y en gene
ra l de toda la A lem ania, se han encargado de 
p ro b a r, bien á costa n u es tra , el erro r que pa
decíam os, y eso que ijo faltaron en nuestro 
propio pais observadoras con bastante conoci
m iento del raúio que anunciasen en tiempo la 
verdad. D. Francisco Gímzalez en sus juiciosas 
adiciones á la instrucción de pastores de D au- 
vunton, im presas en 4798, se expresaba en 
los térm inos siguientes;:

«No es decir por es taq u e  para la conserva
ción de la finura de la J a  na m erina sea nece
sario que absolutam ente trashum e el ganado 
que la produce, y que trashume del modo que 
al p resente se observa: seria necesario que el 
ganadero procurase im |tar esta circunstancia, 
debida mas bien á la <|asualidad que á su in 
dustria , p ro p o rc io n an ^  á sus ganados pastos 
frescos en todas las Estaciones del año por 
medio de los prados artificiales, lo qne unido 
á una corla emigración que pudiesen hacer 
dentro  de la provincia donde estuviesen para 
buscar un terreno  mas ó menos tem plado,en 
invierno y en v e ra n o , se podia entonces de
te rm inar sobre la necesidad de la tra sh u m a- 
cion presente. Si por tra$humacion se entiende 
la elección que se haga con toda reflexión de 
esta tie rra  ó dehesa para el inv ierno , aquella 
para el veran o , la otra para la prim avera &c., 
elección m editada que puede verificarse en 
muchos pueblos aun dentro de sus térm inos, 
debe confesarse que esta es una trashurnacion 
conveniente á toda especie de ganado, tanto 
lanar como vacuno , caballar cabrío y de 
cerda.»

Otra vez podrem os hallar con todo el ca u 
dal de dalos que la experiencia de los 50 años 
trascurridos ha venido á confirmar, la utilidad 
de estos consejos: ba$ta por ahora que haga
mos notar que los mas previsores y en tend i
dos opinaban entonces, cuando la ganadería 
se hallaba en su mayor auge y prosperidad, 
del mismo modo que hemos logrado nosotros 
íp render en fuerza de pérdidas; esto es, que 
a finura no consistía en los largos viajes del 
ganado, ni en que los pastos do E x trem ad u 
ra en invierno y los de León en verano lu
cieren adem as una gracia ó cualidad oculta 
jue no fuese posible investigar para suplir de 
mejor m anera. Otros cuidados que son com u- 
les á los estan tes, trastero) i na n tes y trashu
mantes son los que tienen una influencia mas 
lirecta y palpable en la afinación; pero ahora 
ío es posible detallarlos todos, deteniéndonos 
•oto á hab lar sobre la utilidad del. que se tiene 
ion razón por p rincipal, que consiste en la 
idquisicion de buenos carneros padres.

Hagámonos cargo antes de lo que se aduce 
>ara cansar el desaliento. Los ganaderos están 
onvencidos de que hoy dia hay una produc
ción de lana de calidad sem ejante á la misma 
[ue hace envilecer su precio; el co§te de las 
erbas crece en la Península, y ios viajes del 
;anado son m as penosos cada año. En conse— 
uencia sienten necesidad de em prender olrc 
a mi no; pero dicen que el cam biar es irrea fi
able en nuestra tierra .

Se da como razón suficiente la im posibili- 
lad de proporcionar los cuidados minuciosos 
[ue se dan en Sajonia y en Silesia á nues^ 
~as cabañas constando de 20.,000 cabezas. Nin- 
una ley hecha en Corles puede reponerse, ni 
recepto del decálogo obliga á conservar tan 
recido n ú m e ro , si se puede lucrar mas y ex- 
'onerse menos poseyendo solas 2,000.

El método sajón es imposible en E spaña , se 
ñade tam bién , porque son necesarios co rrá
is y cobertizos, acopios considerables de g ra 
míneas, heno y p a ja , salgar á m ano, y para 
losotros la lana es el solo esqu ilm o , sacando 
scaso partido del ganado sobrante, y perd ien- 
lo el estiércol, pieles y dem as. Aceptamos la 
éplica como fundada para deducir de estas 
irem isas.

La im posibilidad en nuestro pais em ana de 
jue se hace un argum ento errado , y es el s i
guiente: «Los ganaderos trashum antes son los 
)oseedores de los rebaños mas fin o s; estos no 
•eíinan , luego es imposible refinar.» Existe en 
a nación un núm ero de rebaños estantes ó ri-  
oeriegos mucho mas crecido, que poseen e n -  
;re todos una cantidad de cabezas entrefinas 
álancas y neg ras , chu rras  ó bu rdas, cinco 
veces m ayor que las de trashum o: se conten
tan con tener 800 y aun m enos, no les faltan 
corrales y cobertizos, los conservan, cerca de 
sús lab ran tías, donde pueden conservar las 
gram íneas, heno y paja que les haga falta: no 
solo les es ú til, sino necesario, el estiércol, y 
están en disposición de no desaprovechar la 
ca rn e , y todo bajo el ojo del amo. ¿Quién les 
veda á una porción de estos adoptar y aun  m e
jorar el método sajón ?

Cuando se trata de aclim atar una fru ta d e 
licada , mas bien lo hace el cultivador de un 
pequeño ja rd ín  que el dueño de grandes y 
lejanas posesiones. Algo mas im porta que sea 
posible establecer esta clase de granjeria á los 
dueños de la m ayor parte de ganado que á 
los de m enor; y no es pequeño motivo de 
aliento saberse de antem ano que la g rande 
especulación no puede en este ramo ahogar á 
la pequeña.

No se quiere decir con esto que á los tra s 
hum antes está vedado luc ra r y m ejorar; pero 
sí se debe sostener que los ganaderos estan
tes se hallan en mejor situación para p rodu 
cir lana superfina hasta el grado que mas ape
tecida es en v los m ercados ex trangeros, de
m andándoles ya nuestras propias fábricas.

No se cuentan grandes desembolsos para 
que los labradores adquieran  reses de la p ri
m era finura , como aconsejarem os al que quie
ra dedicarse á esta clase de grangería obte
niendo prontos re su lta d o s ; pero aquellos á 
quienes no convenga ó no puedan, basta que 
com pren finos los carneros padres, y á la te r
cera vez que los renueven tendrán  igualada su 
lana á la de los moruecos, con mas lo que les 

i haya hecho ganar la limpieza y esmero. Asi 
han  procedido los alem anes : mucha de la lana 
que hoy se presen ta en los m ercados no es de 
casta p u ra  m erina: las prim eras m adres fue
ron ch u rras  ó burdas.

Hemos dicho que los trashum antes podriar 
m ejorar si se afanasen como debieran  por ad- 

| q u ir ir  los medios de conseguirlo. Saben ya 
| po rque D. Nicolás Casas, en su preciosa bi- 
[ blioteca del ganadero agricultor, se lo ha pro 
I bado extensam ente, de cuánto ínteres es pan  

conseguir este fin la adquisición de los mejo- 
I res moruecos que pueda h a b e r , por caros qu<

cuesten. Conocen que aquellos que les han 
privado de los beneficios de muchos años, im
plantando en su pais esta riqueza, no han te
mido pagar 4 4,000 rs. alguna vez por uno solo, 
habiendo conseguido en Inglaterra Bakewelí 
4 20,000 rs. por alquiler de un carnero  padre; 
pues si quieren desengañarse de que son pre
venciones muy erradas las que tienen acerca 
de la delicadeza , peque hez de talla y otras 
noticias que han oiao del ganado sa jó n , vayan 
al Real sitio del P ardo , que por cierto está un 
paseo de M adrid, y alli verán  reses y cria de 
esta casta , que ha hecho el viaje de tra sh u -  
mos, que rodean como las m erinas, y su cria, 
nacida al s e re n o , es sin em bargo fuerte v vi
gorosa.

Bien podríam os citar uno de los testim onios 
mas respetables que sea posible invocar, que 
por cierto ha sido el único que ha visitado 
hasta ahora estos ganados. ¿Pero cuál mas ; 
convincente que el de sus propios ojos? Se 
objetará quizás que el invierno va benigno: 
cierto; pero tam bién hay diferencia del tem - ; 
pie de la falda de G uadarram a al de las pro
vincias m eridionales de España. (H.)

Revista extrangera de agricultura, in
dustria y comercio correspondiente á 
la segunda semana de Diciembre.

A G R IC U L T O R A .= T üR Q uu .= /a /a .= E l cu l
tivo en este pais sigue envuelto en tre  los erro
res de la ignorancia y la ru tin a , y causa que 
sxplica la m iseria de m uchos pueblos de  la 
Palestina y los muchos eriales de buena cali
dad que por do qu iera  se ven , sin que les 
baste á estim ularles la riqueza de otros pue
blos y en particu la r de la Siria.

Los productos anuos de esta tie rra  cuando 
iiav buena cosecha se calculan en 400,000 
habías de trigo (21 fanegas de Castilla la h a 
bía), 350,000 de cebada, 400,000 de maiz, 70,000 
de susan, 420,000 de lentejas, habas y legum 
bres , 40,000 quintales de algodón (48 onzas 
escasas de Castilla el quintal) y 450,000 ja rra s  
de aceite (unas 45-¿ onzas castellanas la j a r 
ra), producto que se aum entaría  40 veces mas 
ú el cultivo se redujese á las bases y forma 
ju e  tiene en otros países y la ciencia ordena.

F r a n c i a . — Los cultivadores de la caña de 
izúcar han hecho una representación al m inis
terio pidiendo la supresión dei cultivo de la 
remolacha so pretexto de que su propagación 
daña al cultivo de cereales , y el Ministro 
es ha contestado que solo se destina á la p ro 
ducción de la rem olacha una centésim a parte  
del terreno árabe; y que aun  cuando podría 
lam en tarse  en 6 millones de hectolitros la pro
ducción cereal destinando el terreno  cultivado 
de rem olacha á la labor de panes, las razones 
jue en contra podían alegarse y la gravedad 
p delicadeza de la cuestión obligan al m inis
terio á em plear y dedicar á ella toda su soli
citud ; pero que por el momento no puede 
,ornar determ inación alguna.

En Pau se ha ofrecido un fenómeno ex traño  
digno de la atención de los botánicos y cu lti
vadores, pues á pesar del tiempo frió y llu 
vioso que alli reina, se ha observado una p re 
coz y perfecta floración en un m anzano de 
j a n ,  hecho tanto mas so rp renden te , cuanto 
jue  este vegetal nunca florece hasta Mayo en 
iquel pais.

INDUSTRIA.= R u s i a . =  El producto (le las 
ninas d ú ran ie  el año 4 846 ha consistido en 
r6,800 libras de oro y 54,000 de plata, que re -  
jresen tan  un valor de 358.848,000 rs. el oro. 
y 45 600,000 rs. la plata.

F r a n c i a . =  N o en vano dijim os en nuestra 
revista an terio r que el descubrim iento de Mr. 
Trem blay obraría una revolución en la m a
quinaria de los buques de vapor, pues el Mi
nistro de Marina ha nom brado una comisión 
para que exam ine y asista á las pruebas que 
deben hacerse con una m áquina constru ida 
por el sistem a eterídrico  de este ingeniero 
aplicada á la m arina.
/ I n g l a t e r u a . = M i\  P erry  de Ilerk im an  acaba 

de hacer experiencias dignas de la m ayor 
atención: en el cilindro de una m áquina p ro 
vista de un pistón, un  balancín y un volante 
ha introducido una pequeña can tidad  de va
por de te rebentina mezclado con aire atm os
férico. La can tidad  de este es 50 veces m ayor 
que la del v ap o r, y su  inflamación ha pro
ducido una explosión que ha rechazado con 
gran  fuerza el pistón La m áquina que funcio
na es de la fuerza de 40 caballos ; y su stitu 
yendo la resina á la te reben tina , su gasto as
ciende á 4 fr., ó I fr. 50 c. por dia.

COMERGIO.==FuANciA.=/íaiTe.— E n  49 de 
Noviem bre hab ian  sufrido los precios una baja 
de 2 y 3 fr.

En 20 el estaño de la India se so s te n ía , y 
el cobre de A m érica se vendió á 420 los 50 
quilogramos.

En 23 los algodones quedaron á 86 el L u i- 
siana, y á 84 el de Moviley Georgia.

En 26 quedaron el de Luisiana á 80 , de 
Movile ó 72 y el de Georgia á 70-50, hab ien 
do habido una baja de 4 f r . ; arroz de la India 
averiado de 9 á 15 el saco.

N im es.—  En 28 de Agosto los capullos del 
pa s estaban de 78 á 80 fr. el quilóg. y los 
ord. de 72 á 74: la tram a de Pro venza de p ri
m era de 41 á 4 5 , y la segunda de 40 á 42; 
la de Persia de 37 á 39; la de Bengala de 38 
á 40 , y la persa de 28 á 30. El trigo estuvo 
en O ctubre á 2 3 -5 0 , el centeno á 4 6 fr. y la 
cebada á 42.

M a?ners.=En 34 de Agosto los negocios to
m aron un poco de ac tiv idad ; pero las telas se 
venden á bajo precio y con d ificu ltad , siendo 
los precios en las telas o rd inarias de 50 c. á 4 
franco 20 c. En 48 de O ctubre continuaba la 
baja y pérd ida de los fabricantes.

Montagne.— En igual fecha decían de este 
punto que la venta de telas era mas activa; 
pero que los precios no se elevaban, pues e ra r 
de 40 c. á 4 fr,

Váleme.— É n 16 de Agosto continuaban cor 
activ idad las transacciones en sedas y los pre 
cios se sostenían : sedas superiores de Joyeus( 
26 á 27 fr. 30 e. el medio qu iló g .; finas 24 i 
2 4 -8 0 ; ord. 48-25 á 21 -7 5 ; las superfinas d( 
A ubenas 24 á 26 fr. 50 c . , y las ord. de 4* 
á 21.

En 7 de Setiem bre los precios tuvieron una 
poca de baja en las sedas griegas y el m arca
do no fue tan anim ado y las de Joyeuse que
d aro n ; las de p rim era , 2 3 -6 0 , 24-25 y 21 
85 el í  qúilog.; las ord. á 47,48, 19, 20 y 20-55 
Las de A ubenas superfinas á 23, 24 y 24-^20 
y las ord. á 16-95, 17 , 48, 49, 20 y 20-50 se 
gun su mérito.

En 5 de O ctubre continuaba poco an im ad
la venta de sedas griegas, y se experim enta

b a una baja gradual. Las sedas de Joyeuse su
periores quedaron á 22-40 , 23 y 2 3 -6 0 , las 
de 2! á 4 4-60 , 45 , 46, 47, 48 y 48-25, y las 
de Aubenas, cuyas ventas eran  insignificantes, 
á  21-80 y 23 las superiores, y las de 2? á 
4 4 -5 0 , 4 5, 46, 47 y 48 fr.

En 26 la crisis inglesa hacia que los com
pradores de seda griega fueran escasos, y los 
que teuian provisión no quisiesen aum entarla, 
la de Joyeuse se m antenía en tre  47 y 50 fr. el 
quilog.: y U de Aubenas en tre  46 y 48-50 el 
qu ilog ., las ord. se colocaban con dificultad 
de 37 á 43 el quilo»

En 25 de N oviem bre, á consecuencia de la 
falta de m ercancía on G ard y A rdeche, los 
precios habian  adquirido firmeza: la seda de 
Joyeuse esta de 47 á 48 fr. el quiilóg, la cor
rien te y la superio r á 50-8m Las de A ubenas 
estaban de 47 á 48.

Elbeuf.— E n 45 de Agosto las ventas de la
nas y tejidos eran  activas hasta el punto de 
haber desocupado los alm acenes; pero con 
pocas esperanzas de que se mejore la situa
ción de los fabricantes.

En 13 de Setiem bre decían que hacia ya al
gunos años que no habian visto una venta de 
paños tan grande como la que se ofrecía en la 
ac tua lidad : efecto sin duda de Ja baja que no 
hab ian  poaido sostener muchos fab rican tes: la 
prim era m ateria está c a r a , y las ventas ofre
cen poca ó n inguna ganancia , razón por lo 
que Jos productores se re traen  de fabricar 
hasta que m ejore el mercado.

E n 34 de O ctubre la fabricación se ocupa
ba en artículos de entretiem po. En lanas se 
hacían pocos negocios, y los precios se m an
tenían firmes á pesar de que la provisión no 
era grande: aun  no se hab ía sentido el efecto 
de la crisis inglesa; pero aguardaban  el golpe, 
á pesar de no ser m uy tem ido por la p ruden 
cia de los fabricantes.

En 21 de Noviem bre los precios de la lana 
eran menos firm es, efecto de la baja sufrida 
en el m ercado de L o n d res; pero que no pue
de producir g ran  e fe c to , por precios bajos de 
la producción de hoy.

L e-M a n s.— En  4 4 de Agosto hab ia pocas 
telas y pocos com pradores, habiendo sufrido 
un aum ento de 40 á 45 c. por m etro las telas 
crudas.

El trigo tiende a l a lza , á pesar d é l a  ab u n 
dancia , por las com pras de B eance, á causa 
de no hauer recogido aun  su  cosecha.

Bayonne.=*=En 8 de Agosto las lanas españo
las gozaban gran fav o r, pagándose la leonesa 
á 4 -75 , la segoviana á 4 -2 5 , la soriana á 4 
y 4 -2 5 , la cam arena de 3 -75  á 4 , las e n tre 
finas á 3 -5 0 , las de Tudela negras á 35 c., las 
entrefinas de Castilla á 3 -5 0 , las de N avarra 
á 3-25  y las de Aragón á 3.

Las harinas de España , p rim era calidad, 
24 fr. los 50 quilog. (quintal).

En 30 la harina  española bajó 1 f r . , y la 
del pais estaba á 24£ fr.

Las lanas españolas v ariaban  mucho de p re
cio , pero la leonesa era la de m as valor, que 
subió 25 c . ; la de Aragón se sostenía. E l tr i
go estaba á 23 fr. y el centeno á 4 6-50. E n  
fin de Setiem bre subió el trigo 50 c . , lo que 
bajó el ce n te n o , quedando la cebada á 9-50.

En 7 de O ctubre la lana leonesa estaba de 
4-75 á 5 , la segoviana de 4-25 á 4-50 , la so
riana de 4 á 4 -25 , la cam arena de 3-75  á 4, 
las entrefinas á 3-75 y las finas de N avarra  de 
4 á 4 -45 , las indígenas blancas á 85 los 50 
quilóg., las grises lo mismo y las de Bearnais 
blancas 100.

En fin de O ctubre estaba el trigo á 23-50, 
el centeno 45-25  y la cebada 4 4-55.

En principio de Noviem bre el trigo subió á 
32 -2 5 , el centeno bajó á 45.fr. y el maiz qu e
dó á 42-50.

El azúcar blanca de la H abana de 55 á 60 
fr. los 40 quilóg. y la m orena de 38 á 42; el 
cacao estaba de 80 c. á 4-30 el i  quilóg., el 
cáñam o de Tuneins á 38 fr. los 50 quilóg., el 
de Rusia de 45 c. á 4-50 y el de España de 
42 á 48.

Las lanas de León de 4-75 á 5, la segoviana 
de 4-25 á 4-50, la soriana de 4 ó 4-25, la ea- 
m arena de 3 -75  á 4 , las entrefinas 75, las fi
nas de N avarra de 4 á 4 -2 5 , las negras de 
Toledo 3 -5 0 , las entrefinas de Castilla 3-50, 
las de id. de N avarra 3 -2 5 , las de Aragón 3, 
las indígenas blancas 85 , grises 55 , sucias de 
36 á 38 la b a la .= J .  L. y M. (A. del P.)

NOTICIAS VARIAS.

Uno de los periódicos m as acred itados de la 
capital de P rusia  publica los renglones que á 
continuación tra sc r ib im o s , los cuales hacen 
ver cómo se ap recian  en el extrangero  las p e r
sonas distinguidas de todos países:

«El general Zarco del V alle, director gene
ral del cuerpo de in g en ie ro s, ha creado en 
M adrid un curso m ilitar en que se enseña á 
los jóvenes oficiales del arm a el idiom a ale
m án. Hallándose penetrado el Sr. Zarco del 
Valle de lo adelan tadas que están en Alema
nia las ciencias, ha influido para  que sean en 
viados á Prusia oficiales españoles con el fin 
de estud iar la organización de aquel ejército, 
que tanta celebridad tien e , y  de ap licar des
pués en su pais los conocimientos alli adqu i
ridos, Dicho g e n e ra l, que goza de una gran  
estim ación , no solo en su  p a is , sino tam bién  
en el ex trangero , ha contraido muchos m éri
tos por las m ejoras que ha introducido en el 
ejército , y el cuerpo que tan  dignam ente di
rige es indudablem ente en el d ia por su orga
nización el mas brillan te de las tropas espa
ñolas.»

  «La sociedad económica m atritense ha nom 
brado una comisión para  que á nom bre de 
aquella concurra  á la t r ^ l aci°n de los restos 
m ortales de su consoc^ Ilmo. Sr. D. Anto
nio Sandalio de A ri^  > desde el cem enterio del 
puente de Toled* ^  de la archicofradía de 
San S ebastian , adonde su familia ha d ispues
to colocarlo ^on la lápida que le dio esta so
ciedad en unión de la p rim itiva Real acade
mia de ciencias na tu ra les en 4 8  de A bril de 
4 8 4 0

  P ara  renovar conforme á reglam ento la
te rcera  parte  de los individuos de la ju n ta  d i
rectiva del colegio nacional d e  sordo-m udos 
desde principios del año inm  ediato , fueron 
elegidos los Sres. m arques Ofe Someruelos, 
D. Felipe Iglesias y D. F rancisc o del Acebal y 
A rratia ,

_*_JDice el Español:
Antes de anoche en tre  once y  doce Hac

inaban la atención de las pocas personas que 
transitan  por una de las calles m as re tiradas



de Madrid los gritos desaforados de tres p  i -  
sonas que disputaban con el mayor calor. Los 
critos iban subiendo de punto en tal extremo 
que los vecinos de la casa bajaron al teatto de 
aquella contienda, unos de bata y calzoncillos 
por haberse ya acostado, y otros con el mon- 
Ldadientes en la boca por haberlos cogido la 

empestad en el fi'aganti delito de c e n a r . os 
serenos del barrio y un comisario con sus 
agentes de seguridad acudieron, y acudieron 
tan á tiempo que ya uno de los disputantes, 
que por lo sano , horondo y mofletudo aparen
taba menos bilis de la que rebosaba, había co
gido unas tijeras de cortar papel para encía 
varias en sil adversario , que lo esperaba con 
un tintero de bronce en la mano. Pero ;cua l  
fue la risa de los circunstantes cuando se su
po que tan tremenda contienda tema por ob
jeto averiguar cuál era el ángulo mas resisten
t e ,  si el a g u d o , el recto ó el obtuso ! El comi
sario que era hombre á quien se le entendía 
algo de matemáticas, y aun del ai te de L ava-  
te r ,  separó á los energúmenos, y piincipal— 
mente al gordo, á quien calificó de tan obtu- 
so de ángu'o facial como romo de entendí-  
miento.
 El Excmo. Sr. Capitán general se ha ser
vido resolver que los habilitados de todas las 
clases, cuando tengan que pagar á los respec
tivos individuos de la suya una mensualidad, 
pasen á llevarla personalmente á los seis dias 
de recibida de tesorería general á aquellos 
que por hallarse enfermos ó imposibilitados 
de acudir á recibirlas no puedan pasar á sus 
casas, quedando responsable á S. E. el que 
falte á esta determinación.

También S. E. se ha  servido señalar las ho
ras de once á una del dia para dar  audien
cia, que lo verificará en la capitanía general, 
sita en el ex-convento de los Basilios.
 E n  estos últimos dias se han  verificado
los exámenes de los niños acogidos en los es
tablecimientos de beneficencia de esta corte. 
El jueves fue el exámen de niños en el Hos
picio; el v ie rnes  el de n iñas de la misma 
casa, y anteayer el de los Desamparados. A 
estos actos han concurrido muchas personas, 
y todas se han manifestado complacidas al ver 
á tantos infelices abandonados á la caridad 
pública dar muestras de su aplicación en la 
educación que reciben , pues en lo general han  
probado hallarse adelantados en lectura y es
cr i tu ra ,  en doctrina cristiana, en gramática 
castellana y en aritmética. El Sr. Jefe político 
ha asistido" á presenciar los exámenes en am
bos establecimientos, y ayer se verificó en el 
Hospicio la adjudicación de premios á los ni
ños que han dado mas pruebas de aplica
ción.
 Desde el 19 se hallan colocados ya en la
plaza de la Constitución los puestos de casca
jos, dulces, panderetas y tambores que según 
costumbre se ponen allí todas las navidades. 
Este año se encuentran situados de modo que 
forman la misma figura que el óvalo del cen
tro. Aviso á los glotones y golosos.
 Los pavos, que por lo general solían en
contrarse todos los años en la plaza M ayor, se 
hallan el actual, de orden de la autoridad, en 
la plazuela del Progreso.
 A sc en sió n  a e r e o s t a t ic a . =  Escriben d e
C ádiz :La ascensión de Mr. Arban se verificará den
tro de muy pocos clias en la plaza de los To
ros Se está preparando un espectáculo varia
do y entretenido que, juntam ente con la as
censión , a traerá  sin duda una numerosa con
currencia.
_ _ N a yeg acio n  A É R E A .= D ic e  u n  p e r ió d i c o  d e  
Sevilla:Se espera en esta ciudad de paso para  Ma
drid  al Sr. Montemayor, autor de la máquina 
para  volar. El objeto de su viaje es explicar 
su invento ante personas competentes, para  
que penetrado el Gobierno de su u t i l id a d , le 
facilite las cantidades necesarias p ara  la cons
trucción.
 T e m blor  d e  t ie r r a . — Leemos en la Vigié
de VOuest:Después de una violenta tempestad que ha 
durado tres dias, los habitantes de San Malo 
y sus alrededores se despertaron á las dos de 
la noche por una fuerte detonación seguida de 
un  rum or profundo y prolongado. El temblor 
de tierra se sintió m uy vivamente. Los m ue
bles de las casas fueron derribados. La garita 
de un centinela cayó igualmente. Hasta ahora 
no se sabe n inguna desgracia. Tenemos no ti
cia de que el mismo acontecimiento ha acae
cido en Dinan. Un sugeto que tenia varios sa
cos de dinero en su casa oyó el sonido del 
metálico.
 Ha llegado á Paris una vieja llamada Ete-
11o Farel l i , procedente de I ta l ia : dícese que es 
una celebridad en el arte de decir su horósco
po á las personas que creen en tales p a p a r ru 
chas: aseguran qne ella es quien le vaticinó á 
Napoleón la fatal jornada de Waterlóo: en fin, 
al lado suyo Mme. Lenormad era nada. Todas 
las elegantes crédulas que iban á extender á 
esta la palma de su blanca mano vuelven 
ahora á visitar á la Etello Farelli para con
frontar ambos horóscopos. La vieja m arru lle ra  
hace anunciar que está de paso en Francia, 
pues viaja llamada por las Reinas de España y  Portugal.

 R aro  a c o n t e c im ie n to . = E s c r ib e n  de San
Petersburgo con fecha 23 de Noviembre :

En la m añana de uno de estos dias se p re 
sentó un joven de elegante librea en casa del 
barón Stieglitz, banquero  úe esta capital, y le 
suplicó tuviera la bondad d e s a s a r  por la no
che á casa del Príncipe S  con el objeto de
negociar una cantidad considerable en papel.

Mr. Stieglitz, que esperaba hace dias la lle
gada del P r ín c ip e , se trasladó á las seis de la 
ta rde  al hotel de F rancia ,  punto de la cita, y 
al bajar de su carruaje  fue recibido por el 
mismo joven que por la m añana le habia ido 
á llevar el recado, el cual le condujo á una 
habitación del piso cuarto , que mas parecía 
dormitorio que morada de uno de los mas r i 
cos caballeros de Italia. Temiendo alguna 
tram pa se apresuró á bajar  inmediatamente, 
y  preguntando al amo de la fonda si efectiva
m ente habia llegado el Príncipe S....., supo con 
extrañeza que no, y que la indicada habita
ción pertenecía á tres h o m b res , á quienes no 
se habia pedido aun  sus pasaportes.

Al momento subió á ella Mr. Bourgeon (el

óndisla) acompañado de dos dependientes y 
>1 barón Slieglitz, y encontrando cerrada la 
Duerta y que nadie respondía, mando llamar a 
los agentes de policía, á quienes dio orden de 
abrir la puerta. Nadie se encontró d e n t ro , ni 
otros efectos que un par  de botas muy usadas, 
un maletón lleno de p iedras y una carabina 
de dos cañones, cargada con bala y puestos
los pistones. . .A consecuencia de esto, el comisario de po
licía principió á practicar diligencias, y  al 
punto hizo arrestar á tres individuos sospe
chosos. Llámanse Bortm ann, Greiman y John, 
todos originarios de Courlandia, y de los cua
les uno es comerciante de tercera clase en 
Moscow; el segundo ganapan , y el último ser
rador. .Todos c o n f e s a r o n  últimamente que habían 
meditado hacer ir á su habitación al barón 
de S t i e g l i t z  con el objeto de obligarle con 
amenazas á que firmase letras de cambio á 
su favor.
 A sam bl ea  j u d a i c a . = Ü n  gran movimiento
háeia las reformas se nota entre los judíos a l e 
manes. Los novadores desean, con el objeto de 
ponerse al nivel de las demas creencias reli
giosas, desterrar del judaismo todas las anti
guas ceremonias, regularizar el ritual y sepa
rarle completamente del dogma.

Hay otros que van  mas adelante y procla
man la venida del Mesías, y que la patria del 
judío es el pais en que ha nacido, ó el en que 
tiene su fortuna. Todas estas tentativas de r e 
forma experimentan como es de creer una 
oposición violenta. Hace algún tiempo se ha 
congregado una asamblea de rabinos en Ber
lín , la cual se separó sin acordar nada acerca 
de los principales puntos. Háblase de haber 
otra en el mes de Mayo próximo.
 El 6 de Diciembre se celebró en la Haya
el aniversario del nacimiento del Rey de Ho
landa. Numerosas banderas  Botaban en los 
principales edificios, asi como en m uchas ca
sas particulares, y reinaba la mayor alegría.

El mal tiempo impidió pasar revista á la 
guarnición. Por la noche hubo grandes ilumi
naciones. Se repartieron á los pobres víveres 
y limosnas, ó fin de que tomasen parte en la 
alegría general. En  el palacio se sirvió una 
magnífica comida, á la que fueron convidados 
los altos funcionarios del Estado y otros p e r
sonajes distinguidos. Por la noche se ejecutó 
en el teatro Roberto B ruce , ópera nueva, asis
tiendo la familia Real, el cuerpo diplomático 
y los Ministros. Cuando se presentaron SS. MM. 
el entusiasmo fue indecible, y los gritos de 
«viva el Rey y viva la Reina» fueron repeti
dos en todos los puntos del teatro. Los mismos 
clamores resonaron al salir SS. MM. por la 
multitud que rodeaba al teatro.
 C a s a m ie n t o . =  Se ha celebrado en Viena
á fines del pasado el casamiento del conde Co
lloredo-Waldice con la condesa polaca Saban- 
ka. Este enlace, que ha motivado en el conde 
la dimisión de la embajada de Austria en R u
sia , y le cierra la puerta para  los altos cargos 
políticos, ha causado un sentimiento profundo 
en los altos círculos de aquella capital.
 S a m i - b a já .  =  Cartas de Alejandría anun 
cian la vuelta de S a m i-b a já ,  Ministro de Me- 
hemet-Alí, á Egipto, después de una ausen
cia de tres años en el desempeño del encargo que le habia hecho su S o b e ra n o  d e  e s tu d ia r  
las leyes fundamentales de los diferentes Estados de Europa. Ha estado un año en Francia 
y otro en Inglaterra. En seguida ha visitado la 
Italia, y vuelve, según d icen ,  á su patria lle
no de id e a s , de reformas nuevas y útiles. El 
virey le ha recibido con el mas vivo placer, 
y le ha ordenado forme inmediatamente una 
comisión de sabios y jurisconsultos, tanto n a 
cionales como extrangeros, para estudiar las 
nuevas reformas propuestas por su Ministro.

Dícese que una de estas es respecto al co
mercio de E g ip to , cuyo monopolio se ha re 
servado hasta ahora Mehemet-Alí.
 En la iglesia de Santa Ana de Montpe-
11er hace pocos dias sucedió el siguiente lan
ce, que infundió la alarma y consternación á 
todos los fieles que se hallaban reunidos en 
aquel templo, y el cual hubiera podido tener 
consecuencias muy deplorables.

En el momento de echar la bendición el 
presbítero E., teniente cura de aquella parro 
quia, que acababa de celebrar la misa, se 
le presenta un hombre que con mucha an im a
ción le pregunta quién era el sacerdote que 
enseñaba el catecismo. Habiéndole contestado 
el presbítero E. que la persona encargada de 
enseñar la doctrina cristiana era el Sr. cura, 
«Bueno, bueno, contestó, yo le enseñaré el 
modo de instru ir  á los niños en la doctrina 
c ris t iana .» Un momento después se fue á a r 
rodillar sobre una silla al Licio del mismo ce
leb ran te ,  que no le perdía de v is ta ,  porque 
el aire azorado de aquel hombre y su estado 
visible de exaltación le habían  inspirado g ran
des recelos. Apenas se habia a rrod i l lado , el 
presbítero E. le vio sacar de su bolsillo y es
conder en la gorra un puñalito. Al ver  el pres
bítero aquella a rm a echó á c o r r e r , y entre el 
sacris tán ,  el bedel y algunas otras personas 
de ánimo resuelto lograron desarmarlo y con
ducirlo á la sacristía. Alli aquel hom bre fre
nético dijo que quería asesinar al cura que 
enseñaba la doctrina cristiana; y que si en
tonces no podía asesinarle, lo verificaría en 
otra ocasión. La policía llevó preso á este hom
bre en casa del m a i r e , donde estuvo detenido 
hasta el dia siguiente que fue trasladado á una 
casa de dementes.

Parece que este loco habia ya amenazado 
con su puñal pocos dias antes á un hombre 
en la calle, y todos ex trañaban  con razón que 
los parientes de aquel pobre loco lo hubiesen 
dejado andar  libremente por las calles y en 
disposición de cometer los mayores atentados.
 Se ha publicado en Londres el cuadro ofi
cial de los gastos é ingresos del Reino-Unido 
en el año financiero que espiró el 10 de Oc
tubre  último. Los gastos han ascendido á 
52.906,109 libras esterlinas 10 chelines y I I d i
neros. Los productos han importado 52.579,501 
libras esterlinas 2 shelines y 11 dineros. Ha 
habido por consiguiente un déficit de 326,608 
libras esterlinas y 7 chelines. En los gastos no 
están incluidas las sumas aplicadas al reem 
bolso do la deuda B otan te , corno tampoco los 
reembolsos y adelantos para  trabajos locales.

 -PüENTE.=En Grecia existe un puente en
tre los lagos Urachori y. Angelo-Caslron que 
tiene 366 arcos.

 C o r r e o s . = L os Gobiernos de Francia é In 
glaterra han  concluido un a rreg lo , en v ir tud  
del cual serán dos los correos diarios en tre  
Paris y Londres.
 Cartas de las islas de Sandw ich ,  fecha
das en Honolulú en 3 de Julio, recibidas en 
Valparaíso por la fragata inglesa la M d e sta , 
anuncian oficialmente que el Gobierno de aque
llas islas ha declarado á Honolulú puerto fran
co para  los balleneros de todas las naciones. 
Los barcos para  la pesca que entren  en aquel 
puerto solo pagarán en lo sucesiv:o dos pesos 
por derecho de muelle y tino por despacho de 
salida.
 Mr. de Lamartine ha remitido á la jun tade beneficencia de Macón 2,000 francos para 
los pobres, y una suma de 500 á la sociedad 
de socorros de San Vicente de Paul estableci
da en la misma ciudad.
  J u s t i c ia  r i g o r ó s a . ^ E ii Bruselas por un ro
bo de siete panes y una cruz de oro ha sido 
sentenciado el ladrón á presidio por toda su 
vida por ser reincidente.

BOLETIN T E A T R A L .
Una función mas recomendable que las que 

ird inariam ente suelen ponerse en la larde de 
Nochebuena se dispone á beneficio de los ac
tores de la Cruz. La linda zarzuela del Sacris
tán de San Lorenzo va á ponerse en escena con 
este objeto. La Sra. Baus y el Sr. Lombía se 
han prestado á desempeñar la pieza del A m an
te prestado en obsequio á la compañía para  esa 
tarde. Creemos que esta función será muy con
currida .
 Parece que se trata de ejecutar en Paris
una can ta ta , cuya letra es de Alejandro D u -  
mas y la música de un joven compositor ale
m án ,  cuyo revesado apellido nos hemos hecho 
repetir  20 veces para olvidarle al fin por no 
haberle anotado en la cartera.

Afortunadamente le nom ne fa it ríen á la 
chose, y la chose es magnífica, según opinión 
de los inteligentes. El asunto parece que está 
tomado de la Atala y Chactas. Nuestro com
patriota el Sr. Puig (Flavio en el mundo artís
tico) ha sido llamado para cantar la parte de 
tenor. Su voz, su método y su estilo agrada
ron extraordinariam ente, solo que parece no 
se conviene él á firmar la escritura que le 
ofrecen, dándole 100 francos por cada re p re 
sentación; mas creemos que esto del precio se 
zanjará fácilmente cuando él se persuada que 
puede haber cantata para cien noches, y el 
director del teatro conozca que tenores como 
Flavio no se hallan con abundancia.
 Por fin el sábado se estrenó en el teatro
del Circo el baile titulado El torero , que como 
composición coreográfica vale poco, pero que 
que tiene lindos bailables nacionales y ex tran 
geros. Entre  los primeros figuran una tirana, 
que ejecutaron muy bien la graciosa Laborde- 
rie y Massot; una inuñeira bailada por niños, 
y que se hizo repetir ,  y La marinera. Entre 
los segundos merece citarse un  bello cuartete 
perfectamente desempeñado por las Sras. La- 
borderie , l lo u sse t , Neodot y Moulinié, las 
cuales fueron en él aplaudidísimas y llamadasá la e s c e n a .

En suma , el espectáculo no desagradó, a u n 
que no dejó al público enteram ente satisfecho 
lié aqui ahora la lista de sus bailables:

Acto prim ero.
Jaleo de gitanas por las Sras. B. Mateo } 

Monjardin , y los Sres. L ópez , Games y Con- 
treras.

Pastorela á tres por las Sras. E d o , Garlit v 
Andreu.

Paso á dos por la Sra. Hilariot y el Sr. Julio
La Tirana por la Sra. Laborderie y elseñoi 

Massot.
Lecciones de baile por las Sras. Neodot, La

borderie y el Sr. Massot
Paso á solo por la Sra. Neodot.

Acto segundo.
Paso á tres por las Sras, Hilariot y A. Roussel 

y el Sr. Julio.
Paso á cuatro por las Sras. Laborderie, Neo

dot , C. Rousset y Moulinié.
La Muñeira por las niñas M ontero , Villeti 

M endez, Ramos y seis parejas de alumnos de 
la academia.

La Utervalder por la Sra. Moulinié y el señor Durand.
La Marinera por las Sras. Laborderie y Mon

jard in ,  y los Sres. iMassot y Vera y cinco pa
rejas clel cuerpo de baile.

Lituana por la Sra. Neodot.
Final general por el cuerpo de baile.

 Para  la próxima p rim avera  p repara  el se
ñor conde de Cuba en el Hipódromo magnífi
cos to rneos , idénticos en todo á los de la edad 
media.
 Han llegado á Barcelona los célebres gim
nastas John Lees y sus dos hijos Jorge v W i-  
lliams. *
 El 12 escriben de Zaragoza:

Anoche asistimos á la ópera Sctffo. Su desem
peño fue cabal y acabado. Los cantores y la 
orquesta se portaron perfec tam en te , y por su 
afinación, acuerdo y habilidad arrancaron  re
petidos y estrepitosos aplausos del concurso. 
En el éxtasis y placer de sus preciosos cantos 
y armonías solo nos asaltaba un triste p re
sentimiento. La idea de poder vernos p r iva
dos de esta diversión en el próximo año có
mico. Sin embargo, mucho nos prometemos de 
los desvelos y esfuerzos de la actual y en
trante m unicipalidad, que no perdonarán  sa
crificio para que sus administrados gocen de 
tan útil esparcimiento de sus tareas y penosos 
trabajos del dia.

El ayuntamiento de Zaragoza subvenciona 
á su teatro con 4,000 duros.
 De la Revista de Paris del Heraldo toma
mos los siguientes curiosos párrafos:

Cuando ocurrió el desgraciado lance de la 
duquesa de Praslin , se dijo por Paris que un 
autor inglés pensaba escribir un  dram a para 
los teatros de Londres. Ahora vemos que no 
ha sido un inglés, sino dos italianos los que le 
han escrito. Los autores se llaman Fortis y 
R om ano , y esta obra es su prim er ensayo literario.

El público de P a d u a , donde se ha  ejecuta
do en el teatro D use , se mostró sobremanera 
descontento , no solo de la imbecilidad de dos 
hombres que explotan un doloroso y reciente 
acontecimiento para  plantarle en e sc e n a , y 
con los mismos nombres de los personajes, 
sino de que los autores hayan desfigurado los 
hechos V calumniado á las personas. Figúren
se VV. que el duque de Praslin del dram a 
italiano es un D. Juan  del siglo X I X : un Lo- 
velace con paletot, que tiene 50 queridas;  la 
infortunada duquesa encierra en su pecho una 
pasión pura (pura llaman los autores italianos 
la pasión hácia otro de una muger casada!!!) 
por un hermano de la cam arera ó quien ama 
el duque. Esta cam arera  es Mllc. Deluzy, que 
ve infamado su nombre en el teatro de Padua 
al mismo tiempo que los tribunales franceses 
proclaman su  inocencia.

También figura entre los personajes de in
vención una Doña Clara de V argas, terrible  
española abandonada por el duque ,  la cual le 
induce indirectam ente al asesinato para  ven
garse por este camino del pérfido amante....! 
Seria largo enum erar  los dislates de este abor
to del ingenio de dos personas que ninguno 
t ie n e n : nosotros creemos que mas culpada 
que los autores es la dirección del teatro, que 
ha consentido se ponga en escena , y mas que 
•a dirección, las autoridades que lo han tole- 
•ado. Envanézcanse con su triunfo los señores 
?ortis y Romano; pues si el du qu e  asesinó i 
>u esposa, ellos lian asesinado su reputacioi 
canchando  su memoria.

La gloria de Cervantes vuelve á resonar 
i e  nuevo por Europa :  ya aqui se preparan  á 
t raducir El Buscapié recien h a l la d o : p roba
blemente la primera traducción que verá la 
luz pública será en el folletín del Siecle, y h e 
cha por los Sres. Ilipolite Lucas y Peral.

Otra nueva del Quijote por Mr. Damas Hinard 
acaba de publicarse ahora.

BOLETIN RELIGIOSO DE M ADRID.
H oy 21 d e  d ic ie m b r e . =  S a n t o  T om as a p ó s 

t o l . = Es dia de misa de precepto.
Este Santo, llamado D id im o , esto es, melli

zo , nació en Galilea de una condición pobre, 
como lo eran los que eligió Cristo por sus d is 
cípulos. Desde su niñez le previno Dios con 
sus mas dulces bend ic iones , dándole un espí
r i tu  dóc il , un corazón puro  y una grande in
clinación á la v ir tud  que adm iraba  á todos. 
Después que sabían los niños leer, les daban 
los judios algunos libros sagrados, en cuya 
lectura hallaba Tomas toda su delicia y d iver
sión. Después de haber  empleado el tiempo 
competente en su ejercicio de p e s c a d o r , se 
retiraba al templo ó á otro lugar separado 
para  meditar en las máxim as que habia leido 
en los libros, extrayendo de ellos aquel espí
ritu de piedad y de religión que debía hacer
le después uno de los mas am antes discípu
los del Salvador del mundo. Habiendo oido 
Tomas hab lar de las maravillas que obraba 
Jesucristo, no dudó un momento que fuese el 
Mesías prometido, y habiéndole oido, dejó to
das las cosas por seguirle.

Fue uno de los doce á quienes el Señor lla
mó apóstoles, y desde luego manifestó el San 
to su c e lo , amor y fidelidad por su divino 
Maestro, no separándose de su lado, siguién
dole en sus excursiones apostólicas, y siendo 
testigo de todos sus milagros. Luego que el Sal
v a d o r  instruyó y formó á sus apóstoles, juzgó 
que ya era tiempo de emplearlos en las fu tí-  
ciones de la vida apostólica : nuestro Santo se 
distinguió por su fervor y celo, dotado desde 
entonces con el don de arro jar  de los cuerpos 
á los espíritus malignos y hacer toda suerte de 
milagros.

Después de la ascensión del Señor á los 
cielos y de la venida del Espíritu Santo, los 
apóstoles se dividieron p a ra  anunciar la fe en 
tod) el universo , y tocó á Tomas la Etiopia, 
la Abisinia , la India y la C h ina ,  donde hizo 
innum erables  conversiones. También predicó 
el Evangelio en la A rm enia , Mesopotamia y en 
la P e rs ia , consagrando en todas partes obis
pos y presbíteros para que cu ida ran  de aque
lla floreciente y grande cristiandad.

Es tradición constante que queriendo el santo 
apóstol edificar una iglesia en aquella ciudad 
no lo pudo conseguir por la malicia de los 
bracmanes. Pero habiendo arrojado el mar á 
la orilla una viga m uy g r a n d e , quiso el Rey 
servirse de ella para un gran palacio que es
taba construyendo; v habiendo empleado pa
ra sacarla toda la industria de los artífices y 
la fuerza de un gran número de elefantes, no 
pudieron moverla de su lugar. Al ver esto 
Santo Tomas so la pidió al Rey para  edificar 
una iglesia. El Monarca se la o frec ió ; y con
curriendo todo el pueblo para ver lo que ha
cia el Santo, observaron que con solo a ta r  la 
punta de su correa á uno de sus nudos ,  y he
cha la señal de la c r u z , consiguió sacar la 
viga como si fuera una paja. Atónito el Rey 
con este prodigio se convirtió con toda su Real 
familia y la m ayor parte  de su reino.

El Santo apóstol edificó la iglesia que de
seaba , y puso sobre una gran piedra una cruz 
que permanece aun en el dia. Predijo que 
cuando el m ar llegara hasta aquel punto irian 
de Europa unos varones apostólicos á a n u n 
ciarles la misma fe que él les habia p red ica
do, lo que se verificó en el siglo XVI por h a 
ber enviado el Rey de Portugal varios misio
neros á aquellos países. Las maravillas que 
obró nuestro Santo aceleraron su martirio, 
porque habiendo observado los bracmanes que 
iba todos los dias á hacer oración al pie de la 
cruz, se arro jaron sobre é l ,  dándole muchos 
golpes, matándole á lanzadas. Asi acabó su 
larga carrera  este grande apóstol después de 
tantos trabajos padecidos por Jesucristo en los diversos países que visitó.

Nota. Se reza del Santo apóstol de hoy á 
quien la Iglesia celebra con rito doble de se
gunda clase y ornamento encarnado.

Cuarenta horas en la parroquia  de Santa Cruz.
FUNCIONES DE IGLESIA.

En las de San Ginés, Santa María, San Jus
to y nuestra  Señora de Gracia seguirán las 
misas de aguinaldo á la Santísima Virgen.

E n  las de San Isidro, Buen Suceso, E ncar
nación, parroquias y capilla de Palacio hab rá  
misa mayor en obsequio del Santo apóstol.
^ E n  la dicha de Santa Cruz se hallará el Se
ñor de manifiesto todo el d ia ,  y por la tarde  
a las cinco se hará una solemne reserva

Eil la de San Antonio de los Portugueses 
Celebrará á su Santo titular como todas las se
manas por la mañana de diez á doce.

Solemne novena á nuestra Señora de la 0.
Será el quinto dia de su celebración en la 

parroquia l  iglesia de San Luis, donde costea
rá la fiesta un especial devoto de María San^ 
tísima. Por la mañana predicará á la misa so
lemne el Sr. D. Ramón de los Santos García v 
D. Gregorio Montes por la tarde.

Ejercicios diarios.
E n la de Italianos, oratorio del Caballero 

de Gracia y otras al toque de oraciones.

Cotización del dia 23 de Diciembre á las tre s  de 
la tarde.

E F E C T O S  P Ú B L I C O S

Títulos al portador d d  3 por 100, 27 V4, 
v «  y 27 z/ \  á  V. f. ó  vol: 27, »/2 , 27 %  á 
30 d. f. ó vol. á prima de 5/a  y  >/2 por 100.

Acciones del Banco español de San Fer
nando , 128 ú 50 d. f. ó vol.

CAMBIOS.
Londres á 90 d ias ,  48-30 pap.
Paris  i d . , 5-12.
Alicante, 1 din. b.
Barcelona á ps. f s . , 1 V 4 b.
Bilbao, 1 d/ 4 id.
Cádiz, 1 Va id- 
Coruña, V 2 din. b.
G ranada ,  V 4 Pa P- b- 
Málaga, 7/ s  'd. id.
S an tander ,  p a r  din. d.
Santiago, X/ A d.
Sevilla, 1 y 8 din. b.
Valencia, 1 b .
Zaragoza, V 4 d.
Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
COMPAÑIA ESPAÑOLA GENERAL

DE COMERCIO.

La dirección, de acuerdo con la jun ta  inter
ventora, ha resuelto hacer un dividendo de 
utilidades de 5 por 100 sobre el capital de
sembolsado, cuyo pago principiará á verificar
se el 3 de Enero próximo.

Al efecto, 1os Sres. accionistas acudirán $ 
las oficinas de la com pañ ía , sitas en la calle 
de Capellanes, núm. 10, desde las once hasta 
las tres de la t a rd e ,  debiendo presen tar sus 
inscripciones bajo carpeta doble., que se les 
facilitarán en las mismas oficinas.

Madrid 20 dé Diciembre de 1847. = E 1  di
rector de servicio, Antonio Vidal. 3

EMPRESA DEL CANAL DE CASTILLA.
Debiendo procederse, en  cumplimiento de lí 

cláusula octava del contrato adicional á los 
estatutos de la sociedad anónima del canal de 
C ast i lla , al pago del segundo semestre de 
corriente año, se avisa á los Sres. accionistas 
que desde el lunes 3 de Enero próximo en 
a d e la n te , de diez de la mañana á tres de la tar
de, prévia la presentación original de las lá
minas de acción, se satisfará en la oficina de 
la em presa ,  calle de la S a lud ,  núm. 13. 3

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.—Sinfo
nía.-— Por am ar perder un trono , drama nuevo, 
original, en tres actos y en verso. — Baile.—
Trapisondas por bondad, comedia en un acto.

CRUZ. A las ocho de la noche.—Sinfonía.—
La hija del misterio , comedia nueva en dos ac
tos.— Baile.— El suicidio de Rosa, zarzuela nueva 
en un acto.—Baile.

INSTITUTO. A las siete y media de la no
che .— Amantes y  celosos todos son locos, come* 
dia en tres actos.— Baile.— Un día de feria en 
Puerto Real, pieza andaluza.

VARIEDADES. A las siete y medía de la 
noche .— Boabdd el chico , d ram a en tres actos.— 
Baile.— Una tarde de toros, zarzuela.

MUSEO. A las ocho de la noche.—'Sty/o, ópera en cuatro actos.
CIRCO. A las ocho de la noche. — Et to

rero , aplaudido baile en dos actos.
CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.—
Función ex traord inaria  ábeneficio de Mister Price y su hijo Carlos.
Por prim era  vez Las cuatro estaciones del 

año: 1? La p rim avera . 2? El estío. 3? El otoño. 
4? El inv ierno .— El arco ir is , escena de tras- 
formación, ejecutada á caballo por el joven 
Cárlos P r i c e , en la cual desempeñará sitó di
chos cinco papeles.

Por p rim era  vez Los grupos mitológicos, eje
cutados sobre dos caballos, por Mister Price, 
su hijo el joven Cárlos, y los niños Monfroid, 
Víctor y la niña Monfroid: aquellos grupos eje* 
cutados por el dicho señor y cuatro niños re
cuerdan  los juegos infantiles de la mitología.— 
Los grandes juegos aéreos, por mister Price y su hijo Cárlos.

Por primera vez La caballería improvisada 
ó Los caballos sin nombres, escena divertida 
ejecutada con dichos caballos por el Sr. Alar, 
el que desempeñará el papel de clown y otros 
varios.

Todos los artistas de la compañía se esme
ra rá n ,  cada uno por su parte , para contribuir 
al lucimiento de esta función en obsequio de 
los beneficiados.


